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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se ■ 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas ,de. - > 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 891l del 2 de Julio de 195 7-
Art. II9. — La primera publicación de los aviaos debe 

ser controlada por los interesados, a fin dé poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que ¡te hubiera incurri
do. Posteriormente no ae admitirán reclamos.

Art, 139 — SUSCRIPCIONES; El Boletín Oficial se en. 
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de eu pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
4e su vencimiento.

Art. 189 -— VENTA DE EJEMPLARES; Mantienen 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 -r— El importe abonado por publicaciones, sus. 
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas laa reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el persona?, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
c*5 cjtis deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si ee constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N? 3048 d® mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 328 7. V 
fecha 8 del mes de Enero 'del año 1953.

Decreto N'J 3132 del 22 de Mayo de 1956.—■
• -I 

Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o. 
tovgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 1 0 de mayo del año en curso, a fin de ele..” 
var al 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicarlo, 
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al dís 
16 del actual y no l9 del mismo mea, cómo se consigna”’ 
en el mencionado decreto. s

VENTA DE EJEMPLARES:'

Número del día y atrasado dentro del mes ... $ 0 -60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año " ! 30-
Número atrasado de más de 1 año - . ................. " } .00

SUSCRIPCIONES;

- Suscripción mensual........................  § i : ¿ó
trimestral................................................ ” i¿ sg
semestral ................................................ " 4 ■> QQ
snual..........................    ' ” 90.001

PUBLICACIONES ■- ' .. -
Por cada publicación, por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, s@ cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (? 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, eí 

siguiente derecho adicional fijo-;
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. ........................................................................................ .. ............................ ..'; g 21.00
2o.) De más de % y hasta % página............................................. .. ....................... .. ................................................” 36.00.
39) De más de Vi y hasta 1 página............................................... .. ....................................................................... .. , . » 60.Q0

4br) De más de 1 página ee cobrará en la pronorciÓR» correspondiente: - •
DIRECCION Y ADMINISTRACION — *L M- LEGUIZAMON N9 659
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PUBLICACIÓN ES A TÉRMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos Í2) q más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta „ Exce- Hasta Exce
a 300 (¡palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dentei

•- $. $ $ $ $ *
Sucesorios............................................. .. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00
Posesión Treintañal y deslinde ........................ .. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 CID.
Remates de inmueble .............................................. .. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 era-

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cn>
de muebles y útiles de trabajo ........ 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9 — CITa

Otros edictos judiciales .......................... .. .................. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00, 10.50
Licitaciones ..................... ............................ ....................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cu*
Edictos de Minas ........ .................................... .. 120.00 9.00 - ■ • 1 1
Contratos de Sociedades . k e . 0.30 palabra 0.35 ináa el 50%>
Balances...................................   . 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 CDs
Otros avisos..................................................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS >_.N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una niar- 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por cokaxma.
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

la 
de

DECRETO N9 1992—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958. 
Expediente N9 2979-958.
Visto este expediente en el que 

Auxiliar 2 9 de Dirección General 
Rentas, Srta. Nancy Teresa Amerísse,
solicita seis (6) meses de licencia extra 
ordinaria, sin goce de sueldo, a partir 
del 25 de agosto en curso;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 2,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP[Ejec. 

DECRETA:

Art. I9.— Concédense seis (6) meses 
dé licencia extraordinaria, sin goce de 
sueldo, a partir del día 2 5 del corriente 
mes y año, a la Auxiliar 29 de la Direc
ción General de Rentas, Srta. Nancy Te
resa Amerísse, quién se encuentra com
prendida en las disposiciones del Art. 
3O9 del Decreto Ley N9 622|57

Art. 2“.— Cumuniqu^se, puuuq-es.', inséite
st en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

por razones de estudio;
Por ello, y atento a lo informado por 

Contaduría General,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

D E. U K «. T A ;

Art. I9.— Declárase autorizada la li 
cencía que por el término de. (7) siete 
días y a partir del 23 de julio del año 
en curso, viene gozando con percepción 
de haberes la Auxiliar de la Dirección- 
General de Inmuebles señorita. Victoria 
Evelia Pacheco, de conformidad al artícu 
lo 33 del Decreto Ley N9 622|195 7.

Art. 29.— La empleada mencionada 
precedentemente, deberá presentar al tér 
mino de la licencia concedida por el ar
tículo anterior, constancia escrita del exá 
men rendido, expedida por la autoridad 
educacional correspondiente.

m,. — U'iuuinquesc, puoiiquese, insérte
en el Registro Oficial y arcuiveoo.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., i>'. y O. Públicas

Es Copia: 
SANTIAGO 

Jefe de Despacho
p. ALONSO HERRERO 
del M. de E., F. y O. Públicas

1993—E.
Agosto de 1958.

DECRETO N9
Salta, 25 de . ----
Expediente N9 2664)958.
Visto este expediente por el que la 

Dirección de Administración del Minis 
terio de Asuntos Sociales y Salud Públi 
ca, solicita se disponga lo pertinente pa 
ra que la liquidación de fondos a dicho 
Departamento se efectúen de conformi
dad al Art. 479 de la Ley de Contabili
dad en vigor M9 70515 7, o sea a la orden 
conjunta del Director y Tesorero de la 
misma;

Por ello, teniendo en cuenta que el pe 
dido de referencia se encuadra en las dis 
posiciones del citado artículo, y atento a 
lo informado por Contaduría General,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. deIP|Ejec.

DECRETA:

Art. I9.— Dispónese que todas las li 
quidaciones y|o pagos de fondos ya dis 
puestos a la fecha y a ordenarse en el 
futuro para el Ministerio de Asuntos So 
cíales y Salud Pública, se abonen a la 
orden conjunta de la Dirección de Ad 
ministración y Tesorería de esa cartera.

Art. 29.— El presente decreto será re 
frendado por los Sres. Ministros de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas y de 
Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 3» — Comuniqúese, publíquese, Insertes# 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Belisario Castro 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
Santiago Folla
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y

Alonso Tierrero
O.P

DECRETO N9 1994—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Expediente N9 2688)1958.
Visto este expediente en el que la em 

pleada jornalizada de la Dirección Gene 
ral de Inmuebles, Srta. Victoria Evelia 
Pacheco solicita, siete días-de licencias

DECRETO N9 1995—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Expedietnte N9 2105-58.
Visto este expediente en el que el Sr. 

Luis Ayavire de nacionalidad chileno, 
Cédula de identidad N9 57.548 expedí 
da por la Policía de Salta, solicita se 
deje sin efecto la adjudicación a su fa
vor de la parcela 21 de la manzana 5 6 
Sección A de Villa Castañares, que fue
ra dispuesta por Decreto N9 14.803, de 

. fecha 1 6 de junio de 1 955, y en su lugar 
se le adjudique, con destino a la construc 
ción de su vivienda, la parcela 6 de la 
manzana 55 de la misma Sección que 
fuera adjudicada a la Srta. Dora Cruz 
por Decreto N9 14.803|55; y
CONSIDERANDO:

Que se ha constatado que la Srta. Do
ra Cruz, no obstante el tiempo transcu
rrido, no ha iniciado hasta la fecha los 
trabajos de construcción de su vivienda, 
ni ha procedido a retirar la libreta de 
título provisorio, por lo que corresponde 
dejar sin efecto la adjudicación dispues 
ta a su favor, de conformidad con las 
disposiciones en vigencia (Decreto N9 
10.041154);

Que el recurrente fundamenta el pedi 
do formulado en estas actuaciones en la 
circunstancia de que la parcela 21 de la 
manzana 56 Sección A de la que es ac
tualmente adjudicatario no es técnicamen 
te apta para la edificación, lo que ha 
sido debidmente verificado por la Direc 
ción General de Inmuebles (fs. 7);

Que la Ley 1338, con una finalidad 
social, autoriza al Poder Ejecutivo a ena 
jenar los terrenos de propiedad Fiscal 
por adjudicación directa, cuando fueren 
destinados a vivienda familiar;

Que el recurrente se encuentra com
prendido en las disposiciones de la cita 
da ley, habiendo cumplimentado los re
quisitos exigidos por las disposiciones vi
gentes en materia de adjudicaciones, por 
lo que no existen inconvenientes para re 
solver favorablemente lo ’ gestionado;

Que en lo que respecta a las sumas 
que el Sr.; Ayavire tiene pagadas por 
la parcela de que es actualmente adju 
dicatario, resulta equitativo que le sean 
acreditadas a cuenta del precio de la frac 
ción cuya adjudicación solicita;

Por ello, y atento a lo informado por 
L Dirección General de Inmuebles y a lo 
dictaminado por el Sr. Fiscal de Estado,

El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejeo. 
D E C R L I A ;

Art. I9.— Déjase sin efecto la adju 
dicación de la parcela 6 ubicada en la 
manzana 55, Sección A de Villa Casta 
nares, que fuera dispuesta por Decreto. 
N9 14. 8U3, de fecha 1 b de junio de 
1955, a favor de la Srta. Dora Cruz.

Art. 2°.— Déjase sin efecto la adju 
dicación de la parcela 2 1, ubicada en. la 
manzana 56, bección A de la Villa Cas 
tañares, que fuera dispuesta por Decreto 
1N9 14. bU J, de fecha l 6 de junio de 
1955, a favor del Sr. Luis Ayavire.

Art. 3“.— Adjudícase al Sr. Luis A- 
yavire la parcela mencionada en el ar
ticulo 19 del presente decreto, con una 
superficie de 35 b,/I mZ., al precio de 
$ 3.Db7,lü m|n. .(tres mil quinientos se 
senta y siete pesos con diez Ctvos. Mo 
neda Nacional), de conformidad a las 
disposiciones del Decreto N9 468115 6 y 
su modificatorio, Decreto N9 55 1|58.

Art. 49.— Déjase establecido que las 
sumas que el Sr. Luis Ayavire ha abona 
do hasta el presente por la parcela 2 l de 
manzana 5 b Sec. A deberán ser acre
ditadas a cuenta del precio de la parcela - 
6 de la manzana 55, Sección A, de Villa 
Castañares, cuya adjudicación a su fa
vor se dispone precedentemente.

Art. 59.— Tome conocimiento la Di 
rección General dé Inmuebles a sus efec
tos y, en su oportunidad, pasen las pre 
sentes actuaciones a Escribanía de Go
bierno a los fines pertinentes.

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERR.EIL.

Jefe de Despacho del M. fleE. F y O. Pública1*

DECRETO N9 1996—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Expediente N9 3052-958.
Visto este expediente por el que Con 

taduría General de la Provincia, solicita 
se reconozcan los servicios prestados en 
la misma por 1 ° A 
Jiménez Rossi, 
5°‘

Por ello,
El Vice-Gob. de

el Sr. Armando Samuel 
en su carácter de Oficial

la Prov. en ejerc. delPjEjec. 
DECRETA :

Art. 19.— Reconócense los servicios 
prestados desde el 19 al 31 de agosto 
del corriente año, por el Sr. Armando 
Samuel Jiménez. Rossi, M. I. N9 3.823. 
369. como Oficial 59 de Contaduría Ge 
neral de la Provincia.

Art. 2'-'— Ccmuniqu.se, publíquese, insértese 
en ;1 Reg'stro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Tefe de Despacho del M. deE.F.yO. i •úfale®'

DECRETO N9 1997—E.
. Salta, 25 de Agosto de 1958.

Expediente N9 1749-58.
Visto este expediente en el que la Se

ñorita Alicia Burgos solicita, con destino 
a la construcción de su vivienda, la adju 
dicación a su favor de la parcela 27, ca 
tastro N9 30296, ubicada en la roanza 
na 87b, Sección G de esta Capital, que 
fuera anteriormente adjudicada al señor 
Salvador Vargas’ por Decreto N9 12.936

Ccmuniqu.se


: PM ' ■ ■ «¿i «Mu b m o
■■r.ici';*. ,«knn TT'i*

dé fecha 1,0 de enero de 1955; y 
CONSIDERANDO:

Que el actual adjudicatario, no obstan 
te el tiempo transcurrido, no ha procedi 
do a retirar la Lib. de títulos provisorios 
no habiendo tampoco efectuado ningún 
pago a cuenta del precio, ni iniciado cons 
trucción alguna hasta la fecha, por lo que 
corresponde, de conformidad a las dis 
posiciones en vigencia, dejar sin efecto 
a adjudicación dispuesta por el Decreto 

Ñ9 12.936 (Decreto Ñ9 10041154);
Que la Ley N9 1338, con una finali 

dad social, autoriza al Poder Ejecutivo 
a enajenar los terrenos de propiedad fis 
cal, por adjudicación directa, cuando fue 
ren destinados a vivienda familiar;

Que la recurrente se _ encuentra com 
prendida en las disposiciones de la cita 
da ley, careciendo de bienes inmuebles 
y tratándose de una persona de recursos 
económicos reducidos;

Que habiéndose cumplimentado los re 
quisitos exigidos por las disposiciones en 
vigencia, no existen inconvenientes para 
resolver favorablemente lo solicitado en 
estas actuaciones;

Por ello, atento a lo informado por Di 
rección General de Inmuebles y a lo dic 
taminado por el señor Fiscal de Estado,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

DECRETA:

Art. 1 9.— Déjase sin efecto la adjudi 
cación de la parcela 27, catastro N9 
30296, ubicada en la manzana 87b, Sec 
ción G, de esta Capital, que fuera dis 
puesta por Decreto N9 12.936, de fecha 
10 de enero de 1955, a favor del Sr. 
Salvador Vargas, en mérito a lo expresa 
do precedentemente.

Art. 29__ Adjudícase a la Srta. Ali
cia Burgos la parcela mencionada en el 
artículo anterior, con una superficie de 
237,48 m2., al precio de $ .3.517,20 
(tres mil quinientos diez y siete pesos 
con veinte Ctvos. Moneda Nacional), 
de conformidad a las disposiciones del 
Decreto N9 4681156 y su modificatorio 
N9551|58.

Art. 39.— Tome conocimiento la Di 
rección General de Inmuebles a su efec 
tos y, en su oportunidad, 'pasen las pre 
sentes actuaciones a Escribanía de Go
bierno a los fines pertinentes.

Art. 4’ — Comuniqúese, pubilquese, iusértr 
se en ei Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Gustavo Rivetti

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P

DECRETO N9 1998—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Expediente N91 1 679J958.
Visto lo certificados médicos expedi 

dos por el Servicio de Reconocimientos 
Médicos y Licencias, y atento a lo infor 
mado por Contaduría General,
El Vice-Gob. 'de la Prov. en ejerc. delP|Ejec,

DECRETA:

Art. I9.-— Decláranse autorizadas las 
licencias con goce de sueldo,, de confor 
midad con las disposiciones de los ar
tículos 14 y 24 del decreto Ley N9 6221 
57, que_ correspondieran a la Oficial l9 
del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, Sra. Yolanda Sánchez 
Hereña de Defrancesco, de acuerdo al 
siguiente detalle:
7 días a partir del 2|5|^8, (Art. 149 De

cretó Ley Ñ9 62215^).
42 días a partir del 9|5158 (Art. 249 De 
creto Ley N9 62215 7).

Art. 2Í1.— Comuniqúese, pubilquese, Hit.éil'’ 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Gustavo Rivetti

Es Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.y.J O. < üb :'-as

DECRETO N9 1999—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Exptes. N9s. 965-58 y 862-1958.
Visto estos expedientes en los que los 

Sres. Josús Quipildor y Julián Elias Bo 
nifacio solicitan la adjudicación de las 
parcelas N9 37 y 39 con una superficie 
de 1 Ha. 4.312.70 mts. 2 y de 2Has. 
7.500 mts. 2, respectivamente, ubicadas 
en la ampliación del fraccionamiento del 
Polígono A de la Finca Hacienda de 
Cachi, Departamento del mismo nombre 
;y
CONSIDERANDO:

Que los recurrentes se encuentran com 
prendidos en las disposiciones de la ley 
1338, careciendo de bienes inmuebles 
y tratándose de personas de recursos e- 
conómicos limitados;

Que habiéndose cumplido los requisi 
tos exigidos por las disposiciones vigen 
tes en materia de adjudicaciones, no 
existen inconvenientes para resolver fa 
Vorablemente lo solicitado;

Por ello, y atento a los informes pro 
ducidos por la Dirección General de In 
muebles y por la Municipalidad de Ca 
chi y a lo dictaminado por el señor Fis 
cal de Estado a fs. 8 del expediente N9 
965 y a fs. 7 del expediente N9 962,

Eí Vice Gobernado • d .'a frsv’n*!a f:'. . 
en cj rcicio do Fotíor Ej cut i’.’

DECRETA:

Art. I9.— Adjudícase al señor Je 
sús Quipildor la parcela 37, ubicada en 
la ampliación del fraccionamiento del 
Polígono A. de la Finca Hacienda de 
Cachi, Departamento del mismo nombre 
con una superficie de 1 Ha. 4312, 70 
metros cuadrados, al precio de $ 715. 
63 m|n. (Setecientos quince pesos con 
sesenta y tres centavos moneda nacional 
en mérito a las consideraciones preceden 
tes.

Art. 29.— Adjudícase al señor Ju
lián Elias Bonifacio, la parcela 39, ubi 
cada en la ampliación del fraccionamien 
to del PolígonoA de 1 Finca Hacienda 
de Cachi, Departamento del- mismo nom 
bre, con una superficie de 2 has. 7.500 
metros cuadrados, al precio de $ 1.375 
m|n. (Un mil trescientos setenta y cinco 
pesos moneda nacional), en mérito a las 
consideraciones precedentes.

Art. 39.— La Dirección General de 
Inmuebles procederá a suscribir los co 
rrespondientes contratos con los adjudi 
catarios, en los cuales se especificarán 
la obligaciones de los mismos, tanto en 
lo referente a la forma de pago y san 
clones para el caso de mora, como en lo 
que respecta a la- exigencia de trabajar 
personalmente las fracciones adjudica
das y a la prohibición de cederlas a 
terceros de conformidad con las dispo 
siciones legales y reglamentarias sobre la 
materia.

Art. 49.— Tome conocimiento la re 
partición expresada precedentemente a 
sus efectos y, en su oportunidad, pasen 
las presentes actuaciones a Escribanía 

de Gobierno a los fines pertinentes.

Art. 5’ — Oomuníqiíj.sp, publíquese Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M,deE.F.y O. ¡ '.Micas

DECRETO N9 2000 E. „
Salta, Agosto 25 de 1958
Expediente N9 840|58
—VISTO este expediente en el que 

el señor Julio Cirilo Portal solicita^ la 
adjudicación de la parcela 5 del Polígo 
no E de a Finca Hacienda de Cachi, con 
una superficie de 5 Has. 4104 metros 
cuadrados; y

—CONSIDERANDO:
Que el recurrente se encuentra com 

prendido en las disposiciones de la ley 
1338, careciendo de bienes inmuebles 
y tratándose de una persona de recursos 
económicos limitados;

Que habiéndose cumplido los requisi 
tos exigidos por las disposiciones vigen 
tes en materia de adjudicaciones, no exis 
ten inconvenientes para resolver favora 
blemente lo solicitado;

Por ello; y atento a los informes pro 
ducidos por la Dirección General de In 
muebles y por la Municipalidad de Cachi 
v a lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Estado,
El V ce GóUtrnador d.-’ la Provincia ' f alta 

en ej rcicio do. Poder Ejecutivo
DECRETA:

Art. I9.:— Adjudícase al señor Ju 
lio Cirilo Portal la parcela 5 del Polígo 
no E de la Finca Hacienda de Cachi, 
con una superficie de 5 Has. 4104 me 
tros cuadrados, al precio de $ 10.820. 
80 m|n. (Diez mil ochocientos veinte 
pesos con ochenta centavos moneda na 
cional), en mérito a las consideraciones 
precedentes.

Art. 29.— La Dirección General de 
Inmuebles procederá a suscribir ei corres 
pendiente contrato con el adjudicatario, 
en el cual se especificarán las obligacio 
nes del mismo, tanto en lo referente a 
la forma de pago y sanciones para el 
caso de mora, como en lo que respecta 
a la exigencia de trabajar personalmen 
te la fracción adjudicada y a la prohibí 
ción de concederla a terceros, de confor 
midad con las disposiciones legales y re 
glamentarias sobre la materia.

Art. 39.— Tome conocimiento la re 
partición expresada precedentemente a 
sus efectos, y en • su oportunidad pasen 
las presentes actuaciones a Escribanía 

de Gobierno a los fines pertinentes.
Art. 4’.— Comuntauese. puóiiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 2001 E.
Salta. Agosto 25 de 1958
—VISTO que por decreto N9 15 79, 

del 31 de Julio ppdo., se autorizó el 
vieje del señor Director de Bosques y Fo 
mentó Agropecuario a la Capital Federal 
en misión oficial imputándose los gastos 
por viáticos v movilidad aue la misma 
demande al Ministerio de Economía, Fi 
nanzas y Obras Públicas cuando en reali 
dad corresponde cargarse a la repartición
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aludida; y L ' ’
—CONSIDERANDO
Que por ausencia del titular de dicha 

repartición debe disponerse la persona 
que habrá de reemplazarlo mientras du 
ra la misma;

Por ello,
El Vice Gobernador de la Provincia i’- sAía 

en ejercicio del* Poder1 Ejecutivo
DECRETA:

Art. I9.— Déjase establecido que el 
gas.to que demande el cumplimento de 
lo dispuesto por decreto N9 15 79 del 
31 |VII[58 por el concepto de “Viáticos 
y Movilidad”, deberá ser liquidado por 
la Habilitación de Pagos de la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario y 
nó como se consignara en el mismo.

Art., 29.—■ Encárgase de la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario al 
Veterinario de la misma, doctor Céltico 
Rodríguez por el tiempo que dure la au 
sencia del titular de dicho cargo.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es ’ Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Publicas

DECRETO N9 2002—E.
Salta, Agosto 25 de 1958.
Expediente N9 2863-1958.
Visto este expediente en el que el Ins 

tituto Provincial de Seguros presentó pa 
ra su liquidación '.- pago factura por la su 
ma dt $ 4.499,34, correspondiente a la 
Póliza N9 681 de Contaduría General 
de la Provincia, con vigencia desde el 
I9 al 30 de octubre de 1958;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 4,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Con 
taduría General liquídese por su Tesore
ría General a favor de aquélla, con car 
go de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 4.499,34 m'n. (Cuatro mil 
cuatrocientos noventa y nueve pesos con 
treinta’ y cuatro Ctvos. Moneda Nacio
nal), para que con dicho importe abone 
al Instituto Provincial de Seguros la fac 
tura por el concepto arrib3 indicado, de 
hiendo imputarse dicha erogación al A 
nexo C, Inciso II, Otros Gastos, Princi
pal a) 1, Parcial 35, de Ia Ley de Pre
supuesto en vigencia, Orden de Disposi 
ción de Fondos N9 8.

Art 2" — Comuniqúese, publíqu-se, inser 
,,*sp -n el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. lúbiieas 

DECRETO N9 2003—E.
Salta, Agosto 25 de 1958.
Expediente N9 4374-C-1956.
Visto estas actuaciones en las que la 

Dirección de Contralor de Precios y A 
bastecimiento solicita la devolución de 
la multa aplicada mediante Resolución 
N9 125, de fecha 9 de agosto de 1956, 
a la firma Pablo Arroyo é Hijos S. R. L. 
de la localidad de Metán; y 
CONSIDERANDO:

Que por pertenecer dicha erogación 
a un Ejercicio ya vencido y cerrado, le

son concurrentes las disposiciones del Ar 
tículo 35 de la Ley N9 705, por lo que 
corresponde disponer el reconocimiento 
ele un crédito a favor de la mencionada 
firma;

Por ello, atento a lo informado por 
Contaduría General y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

DECRETA:

Art. 19.— Reconócese un crédito por 
la suma de § 2.000.— m|n. (Dos mil 
pesos Moneda Nacional), a favor de la 
firma Pablo Arroyo é Hijos S. R. L., de 
la localidad de Metán, por el concepto 
precedentemente indicado.

Art. 29.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia, hasta tanto se arbitren los 
fondos necesarios para la cancelción del 
crédito reconocido por el artículo ante
rior.

■>.l. T.— C-irnuní ju se. pub iqune. nsert- 
¡p en «I Registro Oficial y archívase

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe do Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 2004—E.
Salta, agosto 25 de 1958.
Expediente N9 2658-1958.
Visto la transferencia de partidas so 

licitada en estas actuaciones por Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas dentro 
del Anexo C, Inciso 1, Principal b) 1, 
del Presupuesto General en vigencia, a 
fin de reforzar el parcial 4 cuyo saldo re 
sulta actualmente insuficiente para aten
der necesidades imprescindibles; y 
CONSIDERANDO;

Que dicha transferencia se encuentra 
comprendida en las disposiciones del ar 
tículo I9 de la Resolución N9 278|58, 
dictada por Contaduría General en ejer 
cicio de las facultades de Tribunal de 
Cuentas que le fueran conferidas por De 
creto Ley N9 753(1958;

Por ello, y atento a lo informado por 
esta Repartición,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. 1 9.— Dispónese la siguiente trans 
ferencia dentro del Presupuesto del Mi 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas actualmente en vigencia, Orden 
de Disposición de Fondos N9 3: 
Anexo C, Inc. I, Otros Gastos Princ. b) 1 
Del Parcial 1 0 “Máq. de O

ficina” ................... “..... $ 2.000.—
para reforzar el
Parcial 4, “Elementos p|bi

bliotecas y museos” ... ” 2.000.—
Art y> — Comuniqúese, publiquese, insérte

te en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti 

Es Copla:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

lefp de Despacho del M. deE.F.yO Publicas 

DECRETO N9 2005—E.
Salta, Agosto 25 de 1958.
Expediente N9 2921-1958.
Visto la transferencia de partidas so

licitada en estas actuaciones por la Di
rección Provincial de Minería, a fin de 
reforzar parciales cuyos saldos resultan 
actualmente insuficientes para atender ne

cesidades imprescindibles; y 
CONSIDERANDO:

Que la mencionada transferencia se 
encuentra comprendida en las disposicio 
nes del artículo l9 de la Resolución N9 
2 78|58, dictada pori Contaduría General 
de la Provincia en ejercicio de las facul 
tades de Tribunal de Cuentas que le fue 
ran conferidas por Decreto Ley N9 75 31 
58;

Por ello, y atento a lo informado por 
esa Repartición a fs. 2,
El Vlec Gobernado.- d. la Provincia, ür Paito, 

en ejirciclo de Pode? Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I9.— Transfiérase del Anexo I, 
Inciso IX, Otros Gastos, Principal a) 1, 
Parcial 25 “Honorarios y retrib. a ter
ceros”, del Presupuesto ae la Dirección 
Provincial de Minería, la suma de 
$ 19.0ÜU.— (diez y nueve mil pesos 
moneda nacional), para reforzar los si
guientes parciales, Orden de Disposición 
de Fondos N9 2:
Parcial 6 “Combustibles y

lubricantes” .................. $ 7.000.—
Parcial 23, “Gtos. Gles. a

clasificar’’ . ... . .,. . . . ” 2.000.— 
Parcial 40 “Viáticos y mo

vilidad” ............ ” 10.000.—

$ 19.000.—
Art. JF — Ctomunlquasa, pabllquese, inseitp 

en el Registro Oficial y ar' hívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 1006—E.
Salta, Agosto 25 de 1958.
Expediente N9 721-1958.
Visto estas actuaciones en las que la 

Dirección General de Inmuebles solicita 
se liquide a su favor la suma de $ 1 0.422 
65 m|n., para ser aplicada al pago de fac 
turas correspondientes al año 1957; y 
CONSIDERANDO:

Que por pertenecer dichos gastos a 
un ejercicio ya vencido y cerrado, le son 
concurrentes las disposiciones del artícu 
lo 359 de la Ley de Contabilidad vigen 
te N9 7O5|1957, por la que corresponde 
disponer el reconocimiento de un crédito 
por la mencionada suma;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,
El Vce Gobernador ti’ 5a Trov’neJa ta

en ejercicio def Peder Ejseutivo 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócese un crédito, por 
la suma de $ 10.422.65 m|n. (Diez mil 
cuatrocientos veintidós pesos con sesenta 
y cinco Ctvos. Moneda Nacional) a fa 
vor de la Dirección General de Inmue-. 
bles, por el concepto precedentemente 
indicado.

Art. 29 Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para la cancelación del 
crédito reconocido por el artículo ante
rior.

A t. —-Comuniqúese- puh’íqu''se, in=értesp
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe ele Despacho del M. de E., F. y O. Públicas
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DECRETO N* ZOOZ-^E.
Salta, Agosto 25 de 1958.
Expediente N9 1676-1958.
Visto que por Decreto N9 1 1985 del 

24 de diciembre de 1957, la Interven
ción Federal en la Provincia designó con 
carácter “ad-honorem” representante del 
Gobierno ante la Comisión Nacional del 
Río Bermej.o al Geólogo Dr. Domingo 
Jakúlica; y
CONSIDERANDO:

Que el desepeño de la misión encom 
mendada le ha ocasionado gastos de via
je y estadía en la Capital Federal, que 
han sido sufragados de su peculio partí 
cular, por lo que corresponde serle reem 
bolsados;

Que por Decreto N9 13.753 del 1° de 
abril de 1958 se dispone hacerse efecti 
vos los gastos derivados del cumplimien 
to de la misión que le fuera encomenda 
da al Dr. Jakúlica;

Por ello, y atento a lo solicitado por 
el Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas,
El Vice Gobernador de la, provincia de Salla 

en ejercicio del Poder' Ejcputiyo
' D É Ó B E I A:

Art. 19.— Apruébansé los gastos efec 
tuadqs por el doctor Domingo Jakúlica 
en el desempeño de la misión que le fue 
ra encomendada por Decreto N9 11.985 
1957 por concepto de movilidad, cuyos 
comprobantes corren de. fs„ 1 a 8 de es 
tas actuaciones, por un importe total de 
$ 4.510.— m|n. (Cuatro, mil quinien
tos diez, pesos moneda.nacional), y asíg 
nase al mismo un viático de $ 200.';— 
m|n. (Doscientos pesos moneda nacio
nal), diarios por el término de sesenta y 
cinco (65) días, en concepto de gastos 
de estadía detallados a fs. 1 y 1 1 de es 
te expediente.

Art. 29.— Los gasto,s que demanden 
el cumplimiento del presente Decreto, se 
imputarán al Anexo C, Inciso 10, Item 
2, Otros Gastos del Presupuesto General 
en vigor, Orden de Disposición de Fon 
dos N9 3.

Ait. 3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de É., F. y O. Públicas

DECRETO N9 20.08.—E.
Salta, 25 de Agqsto de 1958.
Expediente N9 1 128-958.
Visto este expediente por el que se 

gestiona la liquidación del crédito por 
la suma de $ 766.65, reconocido por de 
creto N9 14. 009|58, a favor del Minis 
terio de Ecpnpnqía, Finanzas y Obras Pú 
blicas, en concepto de sueldo anual com 
plementario por el año 1955 del perso 
nal de la Oficialía de Enlace con la Au 
toridad Minera Nacional,

Por ello,' y atento a lo informado por 
Contaduría General,
Ei Vice-Gob. da la Frov. en ejerc. de]P|Ejec. 

DECRETA:

Art. 1 Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, páguese 
por su Tesorería General a favor de la 
Habilitación Pagadora del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 766.65 m|n. (Setecien 
tos sesenta v seis pesos con 6511 00 Mone 
da Nacional), para que con dicho impor 
te proceda a cancelar la planilla por el 
concepto arriba indicado, con imputa- 

cióii al Anexó G, Inciso Unicó, Principal 
3, Parcial 4, Orden de Disposición de 
Fondos N9 92 del Presupuesto vigente.

Art. 2°.— Comuniqúese, pun.iquess, inferie
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia: 
SANTIAGO “F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Desiiacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 2009—E.
Salta, Agosto 25 de 1958.
Expediente N9 2871-1958.
Visto las transferencias de partidas so 

licitadas en estas actuaciones por la Ha 
bilitación de Pagos del Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas den 
tro del Anexo C inciso I, Otros Gastos 
Principales a) 1, y b) I, del Presupues 
to General en vigencia, a fin de reforzar 
parciales cuyos saldos resultan actualmen 
te insuficientes para atender necesidades 
imprescindibles; y

Anexo C, ünc. I, Otros Gastos Princ, a) 1

Parcial 16— “Entierro y luto”...............
Parcial 36 — “Seguro automotores” . .

para reforzar;
Parcial 1 — “Adhesiones" ...................
Parcial 30 — “Propaganda y publicidad

$ 1.000.—
” 4.000.—

$ 1.000.—
■■ 4.000.—

Anexo C, Inc. I, Otros Gastos, Princ. b) 1
Parcial 10 __  “Máquinas de oficina’ .................................................
para reforzar:
Parcial 1 — “Adquisiciones varias” ...................................................

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérfcp- 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN

Gustavo Rivetti 
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M. deE.F. y O iTbltca.1-

DECRETO N9 2010—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Expediente N9 2870-958.
Visto este expediente por el que la 

Habilitación Pagadora del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas so 
licita la 1 i q u i d a c i ó n de la suma de 
$ 20.000.— m|n., en concepto de “Ca 
ja Chica”, para, atender los gastos que 
demanden los viajes que realizan la Co
misión Oficial del Organismo Interprovin 
cial del Agua del Noroeste Argentino, 
Comisión de Hidraúlica y Comisión Pro 
vincial de la Vivienda;

Por. ello, y atento a lo informado por 
Comisión de Hidráulica y Comisión Pro
El V er (‘J^rrBíirlo’ f! ■ ’s !*rwh»3!* J ? S-tU-t 

en ejercicio del Foie- Ejecut’ve 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, páguese 
por su Tesorería General a favor de la 
Habilitación de Pagos de] Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 20.000.— (Veinte mil 
pesos Moneda Nacional), para su inver
sión en los conceptos varios autorizados 
por Decreto N9 8450|54, ,con imputa
ción a la cuenta: “Valores a Regulari
zar —— Fondos Caja Chica — Decreto 
8450|54 — “Organismo Interprovincial 
de Aguas del Noroeste Argentino, Comi
sión de Hidráulica y Comisión Provin
cial de la Vivienda” — Ejercicio Año 
1 958.

CONSIDERANDO:
Que las mencionadas transferencias se 

encuentran comprendidas en las disposi 
ciones del artículo l9 de la Resolución 
N9 2 78| 1 958, dictada por Contaduría Ge 
neral en ejercicio de las facultades de 
Tribunal de Cuentas que le fueran con 
feridas por Decreto Ley N9 753|195 7';

Por1 ello, y atento a lo informado por 
esta repartición a fs. 2,

El Vice-Gob. de la Frov. en ejerc. delP^Ejeo. 
DECRETA:

Art. 19. — Dispónese las siguientes 
transferencias de partidas dentro del pre 
supuesto del Ministerio de Economía, Fi 
nanzas y Obras Públicas actualmente en 
vigor, Orden de Disposición de Fondos 
N9 3:

$ 5.000.—

$ 5.000.—

$ 2.000.—

$ 2.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 201 1—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Expediente N9 1445-958.
Visto las presentes actuaciones por las 

que la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia solicita se disponga la 
transferencia a su favor del importe re 
sultante de la venta en remate público 
del automóvil de su propiedad, de acuer 
do a la planilla de liquidación confeccio 
nada por el Banco de Préstamos y Asis
tencia Social, que asciende a la suma 
total de $ 70.500.—, previa deducción 
de $ 4.94.9.47, importe de los gastos 
administración y. propaganda, conforme 
a la discriminación realizada en forma 
proporcional entre las Reparticiones pro 
pietarias. de los vehículos subastados de 
conformidad al decreto-ley N9 74ó|58;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,
El Vice-Gob. de la Frov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art.. I9.— Apruébase la planilla de li 
quidación del remate público de vehícu 
los automotores pertenecientes a las Re 
particiones públicas, confeccionada por 
el Banco de Préstamos y Asistencia So 
cial y que. corre agregada a fs. 7 de es 
tas actuaciones.

Art. 29.— Con intervención de Conta 
duría General jde la Provincia, páguese 
Por su Tesorería General a favor de la 
Habilitación Pagadora del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
con cargo de oportuna rendición de cuen
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tas, la suma de $ 65.530.53 m|n. (se
senta y cinco mil quinientos treinta pe
sos con 5311 00 Moneda Nacional), para 
que porceda a hacer efectivo dicho im 
porte a la Caja de Jubilaciones y Fensio 
nes de la Provincia por el concepto arri 
ba indicado, con imputación al Anexo 
D, Inciso 1, Otros Gastos, Principal e) 
Cuentas Especiales Parcial 1, “Compra 
automotores para reparticiones compren 
dídas en Decreto Ley N9 746|58” del 
Presupuesto vigente.

Art. 39.— El presente decreto será, re 
frendado por los Sres. Ministros de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, y de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública.

Art.. 4* — Comimiquese puollqucs-.-. nueri 
■jp en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN

Gustavo Rivetti
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 2012—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Expediente N9 2456-958.
Visto las transferencias de partidas so 

licitadas en estas actuaciones por fisca
lía de Estado, dentro del Anexo B, Inci
so 11, Otros. Gastos, Principal a) I, del 
Presupuesto General en vigencia, a fin 
de reforzar el Parcial 13, cuyo saldo re 
sulta actualmente insuficiente para aten 
der a necesidades imprescindibles; y
CONSIDERANDO:

Que las mencionadas transferencias se 
encuentran comprendidas en las disposi 
ciones del artículo l9 de la Reolución 
N9 278|5 8, dictada por Contaduría Ge 
neral en ejercicio de las facultades de Tri 
bunal de Cuentas que le fueran conferi 
das por Decreto Ley N9 753|58;

Por ello, y atento a lo: informado por 
esta repartición,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. I9. — Dispónese las siguientes 
transferencias dentro del Presupuesto de 
Fiscalía de Estado actualmente en vigen 
cia, Orden de Disposición de Fondos N9 
14: .
Anexo B. Inc. II, Otros Gtos., Princ. a) 1 
Del parcial 35 "Seg, Ac

cidentes del (Trabajo . $ 4.000.— 
Del Parcial 15 “Energía E-

léctrica” ......................... ” 2.000.—

$ 6.000.—

Para reforzar?
El Parcial 13 “Conserv.

vehículos” ........................ § 6.000.—
Art. 29.— El presente Decreto será

refrendado por los Señores Ministros de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, y 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca.

Art. 3'-'.— Comuniqúese pub’íquese, Viértese 
pn cl- Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN

Gustavo Rivetti
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe-de 'Despacho del M. de E., F. y O. Públicas 

DECRETO N9 2013—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Expediente N9 295J7|58.
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia solicita se adscriba a los 
choferes de la repartición: Catalino Ro 
mero y Marcos Gutiérrez a Dirección Ge 
neral de Rentas por cuanto los vehículos 
que servían fuenron transferidos a esta 
últim» repartición, quedando en conse
cuencia disponibles los mencionados chó 
feres;

Por ello,
El Vico Gobernador d: la Provincia fe Salta 

en ejercicio da Poder EjecuPvo
DECRETA:

Art. 19.— Adscríbese a Dirección Ge 
neral de Rentas a los choferes de Direc 
ción de Arquitectura de la Provincia se 
ñores: Catalino Romero y Marcos Gu
tiérrez.

Art.. 2°.— El mencionado personal 
percibirá sus haberes en Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia en el persente 
ejercicio, debiendo ser incluido en el 
nuevo presupuesto de Dirección General 
de Rentas en ocasión de ser elaborado 
el mismo.

Art. 3’— Comuniqúese, publiques», InsC'i-s 
se en el Registro Oficial y archívase

JOSE DIONISIO GUZMAN

Gustavo RivettiEs Copia:
l EDR.) ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. PúbU js

DECRETO N~ 2014-E.
SALTA,Agosto 25' de 1958.
Exptes. N«s. 1979158 y 1980158.
—VISTO que Dirección de Vialidad de la Pro 

vincia de Salta eleva para su aprobación y pa 
go los Certificados N’s:

1 de Acopio de Materiales ... $ 125.000 —
3 de Obfb ............................. ” 342.674.78
4 de Obra .............................. ” 196.968.43
5 de Obra ............................... ” 102.074.09-
6 de Obra .............................  ” 326.964.97
7 de Obra Final ..................... ”■ 12.613.51
1 de Obra Reajuste .............. ” 42.753.66

6 1.149. <149.44

correspondientes a la obra “Pavimentación pue 
blo de’ Campo Santo”, emitidos a favor de la 
empresa Conrado Marcuzzi S. R. L.; y los Cer 
tíficados N?s.
3
4
5
6

Parcial 
Parcial 
Parcial 
Final

de Obra 
de Obra 
de Obra

S 290.421.61
436.426.37
399.895.84
299.774.14

6 1.426.57"7.96

correspondientes a la Obra “Pavimentación pu> 
b’o d3 Cafayate”. emitidos a favor de la em
presa constructora Catalano, López y Pesearetti;

Atento a lo aconsejado- por Contaduría Gene 
ral de la Provincia m-diante Resolución N° 
332, del 19 de agosto de 1958,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejrre.h'.io de Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Art. I».— Aproábanse los Certificados N?s.:
1 de Acopio de Materiales ... $ 125.000.—
3 de Obra ............................ ” 342.674.78
4 de Obra ............................. ” 196.968.43
5 de Obra .............................. ” 102.074.09
6 de Obra ...........................  ” 326.964.97
7 de Obra Final .................... ” 12.613.51
J de Obra Reajuste ............. ” 42.753.66

$ 1.149.049.44

y los N’S.:
3 Parcial de Obra .................. ” 290.421.61
4 Parcial de Obra ................... ” 436.486.37
5 Parcial de Obra ................. ” 399.895.84
a Fna1 ................................. ” 299.774.14

5 1.126.577.95 
correspondientes a la pavimentación da los pue 
blos de “Campo Santo” y “Cafayate”, em’t’dos 
por Dirección de Vialidad de la Provincia d« 
Salta a favor de las empresas Conrado Mareu 
zzi S. R. L. y Catalano, López y Pesearetti, por 
8 1.149.049.44 m|n. y $ 1.426.577.96 m|n res 
lectivamente.

Art. 1".— Reconócense los créditos de $ 
1.149.049.44 m|n. y $ 1.426.577.96 mn. a favo" 
de las empresas Conrado Marcuzzi S. B. u. y 
Cata'ano, López y Pesearetti, respectivamente, 
importe de los certificados aprobados por el ar 
ícifo anterior.

Art. 3?.— Con intervención de Contaduría 
G ñera’ de la Pr-ov:nc>a y por su Tesorería- Ge 
neral iquíd8Se a favor de Dirección de Viali 
■pd de 'a Provincia de Salta, las sumas de $ 
1.024.049.44 m’n. (Un millón veinticuatro mil 
:u ien a y nueve pesos con 44Í100 moneda na 

'■ cn">l) y $ 1.4'6.577.96 m|n. (Un millón cua 
troc’entos veintiséis mil qu'nientos setenta y s'e 
te pesos con 96(100 moneda nacional), para <pi°, 
con cargo de rendir cuenta, cancele a sus beae 
f ciarlos los créditos reconocidos por el articu 
lo anterior; con imputación total al Anexo H, 
Inciso I I, Capítu’o III, Título 3, Subtítulo A, 
Rubro Funcional VI, Parcial 3, “Pago de D-nda 
Atrasaba ¿el Plan de Obras financiado con Re 
cursos de Origen Provincial— Ejercicio 1958”.

Art- 4?.— Consígnase que a la empresa Conra 
do Marcuzzi S. R. L. se le liquida solamente 
la suma de $ 1.024.049.44 m|n. por haber sido 
deducido del importe del crédito reconocido 
por el artículo 2?, el mont-o del certificado N“ 1, 
de acopio, aprobado por el artículo 1°, el cual 
monto debe ser reintegrado al Tesoro Pr vin 
cal.

Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese. insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

Es Copla:

JOSE DIONISIO GUZMAN
Gustavo Rivetti

PEDRO ANDRES ARRANZ
-efe de Despacho -Subsecretaría do O. Uúhl’cae

DECRETO N’ 2015-E.
SALTA, Agosto 25 de 1958.
Exnte. N’ 2653158.
—VrSTO que Administración General de. A- 

guas de Salta solicita transferencia de partidas 
neutro de su Plan de Obras, del presupuesto 
vgen'e, en la suma de $ 150.000.— a fin de 
poder realizar obras tendientes a proveer de a 
gua cúrrente a la localidad de Embarcación: 

Atento a lo informado por Contaduría G.ne 
ral de la provincia,

El Vice Gobernador fie la Provincia de Salta 
en ejercicio del’ Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. I’.—■ Por Contaduría General dñ la 

Provincia, dispóngase la siguiente transieren 
i- a oe partidas dentro del Plan de 'Obras Pú 
b lias del presupuesto vigente, de Administra 

■ ón General de Aguas de Salta:
Disminución Aumento

Capítulo III, Título
5 Subtít. A, Rubro 
Funcional I. N’ 12, 
del Plan de Obras, 
Amp’iación Aguas Co 
mentes en J. V. Gon 
-á’ez financiado con 
Fondos de Ayuda Fe
deral. $ 150.000.—

Capítulo III, Título
5. Subtít. A. Rubro 1
Funcional I, N9 8, Pro 
visión Aguas Corrien 
tes en Embarcación, F1 

naneadas con Fon
dos de Ayuda Federal. $ 150.000. —
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Ait. 2-'.— El monto de esta transferencia la 
invertirá 'Administración General de Aguas de 
Salta: $ 100.000.— en la adquisición y monta 
ie de un motor y $ 50.000.— en el estudio de 
una nueva galería filtrante para provisión de 
agua corriente a la localidad de Embarcación

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti ,

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública-'

DECRETO N- 2016-E.
SALTA, Agosto 25 de 1958.
Expte. N? 2616158.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia solicita se liquide a su favor la 
suma de $ 376.94 m|n. a fin de devolver al señor 
Albeldo Barberis y señorita María Luisa Figuc 
roa los importes de $ 236.06 m|n. y $ 140.88 % 
respectivamente, pagados demás por sus crédi 
tos de construcción N’s. 3220 y 3646, que les 
fueron otorgados para la construcción de sus 
viviendas, sitas en República de Siria N? 638 
y Francisco G. Arias N? 689—Salta;

Atento a lo informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D B a R E| T A !
Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia y por su Tesorería Ge 
neral liquídese a favor de Dirección de Arqui 
tectura de la Provincia la suma de $ 340.88 Sí 
(Trescientos cuarenta pesos con 88|100 moneda 
nacional), para que, con cargo de rendir cuenta 
devuelva al señor Alberto Barberis y señorita 
María Luisa Figueroa los importes de $ 200.— 
y S 140.88 respectivamente, por el concepto 
enunciado precedentemente; con imputación a 
“Cálculo de Recursos Año 1958— D.— Recur 
sos Especiales— 1.— Venta de Viviendas Popu 
lares”.

Art- 29.— Reconócese Un crédito de $ 36.06 
m]n. (Treinta y seis pesos con 06|100 moneda 
nacional) a favor del señor Alberto Barberis 
por diferencia del importe total abonado de 
más por su crédito de construcción anteriormeii 
te referido.

Art. 3?.—■ Con intervención, de Contaduría Ge 
neral de la Provincia y por su Tesorería General 
liquídese a favor de Dirección de Arquitectura 
de la Provincia la suma de $ 36.06 mln. (Trein 
ta y seis pesos con 06)100 moneda nacional), pa 
ra que, con cargo de rendir cuenta, cancele a 
favor de su beneficiario el crédito reconocido 
por el artículo anterior; con imputación al Ane 
xo G— Inciso Unico— Deuda Pública— Prin 
tipal 3— Parcial 4— del presupuesto vigente— 
Orden de Disposición de Fondos n9 92.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho - Subsecretario de O. Públicas

DECRETO N? 2017-E.
SALTA, Agosto 25 de 1958.
Expte. N» 2015|58.
—VISTO que Dirección de Arquitectura, de 

la Provincia eleva para su aprobación y pago 
planil’as de viáticos y movilidad de los emplea 
dos de la repartición señores Angel Cruz y Ra
món Lacsi, é Ing. Tubal Gustavo Franco, con 
motivo del viaje efectuado a la ciudad de Tu- 
cumán para transportar materiales con destino 
a las obras del Barrio Ferroviario, los días 
8 al 10 de noviembre de 1957 y 17 al 19 del 
mismo mes y año, respectivamente;

Atento a lo informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia y a que el gasto en cues 

tión pertenece á tíii ejercicio vencido y cerra 
do.

El V.ce Gobernador di Ja Provincia de Sa'ta 
en ejercicio do' Pode- Ej cut'vo

DECRETA:
Art. 1’.— Apruébense las p'anillas de viáti 

eos y movilidad emitidas por Dirección de Ar 
quitectura de la Provincia a favor de los emplea 
dos: Angel Cruz, Ramón Lacsi é Ing. Tubal 
Guntavo Franco por $ 218.75 218.75 y $ 320
m)n. respectivamente, por el motivo expresado 
precedentemente.

Art. 2?.— Reconócense los siguientes créditos 
a favor de: Angel Cruz por $ 218.75 min.; Ra 
món Lacsi por S 218.75 mln. é-Ing. Tubal Gus 
tavo Franco por $ 320.— m|n.

Art. 3’.— Resérvense las presentes actuacio 
nes en Contaduría General de la Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos para cancelar 
los créditos reconocidos por el articulo ante 
rior.

Art. 49.— Comuniqúese, publiques^ Inserli 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN

Gustavo Rivetti
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-sncretaría de O. Públicas

DECRETO N9 2018-E.
SALTA. Agosto 25 de 1958.
Expte. N9 2242|58.
—VISTO que Dirección General de Inmue 

b’es eleva para su aprobación dos planos de lo 
teo de la finca “El Amparo”, situada en el 
Dpto. de San Martín, Catastro N9 398, propie 
dad dg la firma Echesortu y Casas S. A.; 
CONSIDERANDO:

Que estos planos corresponden al rep'antc" 
de la ampiiac ón del pueblo de Grah Mpsconi;

Que la firma propietaria hace donación de 
las superficies de terreno, de conformidad con 
las dispos ciones de la Ley n’ 1030|48;

Atento a las actuaciones practicadas por la 
repartición recurrente.
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

U E < B E T A :

Art- I9.— Apruébense los planos de loteo de 
la finca “El Amparo” situada en el Dpto. de 
San Martín, Catastro N’ 398, propiedad de la 
Irma Echesortu y Casas S. A.—

Art. 29.— Acéptase la donación formulada 
por la firma Echesortu y Casas S. A., en cum 
piimlento de las disposiciones de la Ley n? 1030) 
4”, de las siguientes superficies de terreno co- 
trespondientes, respectivamente, a, los planos 
aprobados por el artículo anterior;

Calles — 75.411.96 m2.
Ochavas — 620.75 m2.
Manzana 107 A— Plazoleta 780.51 m2.
Matiz. 82— Campo de Deporte - 25.797.28 m2. 
Manzana 84— Plazoleta — 1.259.35 m2. 
Manzana 114— 2.005.63 m2.

Fracción Manzana 86— 141.40 m2.
Ca es — 55.053.71 m2. ’
Ochavas — 786.68 m2.
Art. 39.— Tome intervención Dirección Gene 

ral de Inmuebles y por Escribanía de Gobier 
no líbrese la correspondiente escritura traslati 
va de dominio.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe tío Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 2019—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958
Expediente N9 1 36(58.
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia eleva para su aprobación 
y pago las planillas de jornales y salario. 

familiar correspondientes a personal de 
la repartición, por los meses de octubre 
a diciembre del año 195 7, por la suma 
de $ 4.801.79 m|n.;

Atento a que este gasto pertenece a 
un ejercicio vencido y ya cerrado y a lo 
informado por Contaduría General de la 
Provincia,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio de Pode;- Ejecutivo 
DECRETA:

Art. 19.—■ Apruébanse las planillas de 
jornales y salario familiar emitidas por 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia a favor de los empleados de la re 
partición que en las mismas se consignan 
correspondiente a los meses de octubre a 
diciembre de 1 9 5 7, p o r la suma de 
$ 4.801.79 m|n. -

Art. 2°.— Reconócese un crédito de 
$ 4.801.79 m[n. importe de las plani
llas aprobadas precedentemente; a favor 
de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia.

Art. 3°.— Resérvense las presentes ac 
tuaciones en Contaduría General de la 
Provincia hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios para la cancelación del 
crédito reconocido, por el artículo ante
rior.Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti'

Es Copia: 
Pedro Andrés Anima 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. PúblicaJ

DECRETO N9 2020—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Expediente N9 902158.

’ Visto que Administración General de 
Aguas de Salta mediante Resolución N9 
1233 del 28 de julio del año en curso, 
solicita se proceda a la transferencia de 
partidas dentro 'del Plan de Obras Pú
blicas a su cargo correspondiente al pre 
sente ejercicio, a fin de poder realizar 
obras de mejoramiento de Servicios de 
Aguas Corrientes en San Carlos;

Atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA;

Art. 1 9.— Por Contaduría General de 
la Provincia, procédase a la transferencia 
de partidas dentro del Plan de Obras 
Públicas — Ejercicio 1958 de Adminis 
tración General de Aguas de Salta, Ane 
xo H, Inciso IV, Capítulo 'III, Título 5, 
Subtítulo A, Rubro Funcional I, Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Na 
cionales — Aporte Federal con cargo 
de reembolso, en la siguiente proporción 
Del Parcial 6 “Construc 
ción filtro, depósito y red 
de distribución de aguas co 
mentes en El Tala, Dpto.
La Candelaria................... $ 50.000.—

Para reforzar:
El Parcial 3 “Ampliación 
de aguas corrientes en to
da la Provincia” ................. $ 50.000.—

Art. 2” — Comimique.se, publíquese, asérte
se -n el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe ele Despacho Sub-secretaría de ü. Públicas

Comimique.se
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DECRETO N« 2021-E.
SALTA, Agosto 25 de 1958.
Expte. N9 2769158.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia solicita se liquide a su favor la 
suma de\$ 527.898,15 m!n. en carácter de rein 
tegro, por las inversiones efectuadas durante 
el mes de junio del año en curso, en cumpli
miento del plan, de obras que le es propio;

Atento a lo informado por Contaduría Gene 
tal de la Provincia.

El V.ce Gobernador de la Provincia de SaiG 
_.»i ejrcicio de Pode"- El cut'v.

DECRETA:

Art. 1’.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Ge 
neral, liquídese a favor de Dirección de Arqui 
lectura de la Provincia la suma de $ 527.898.15 
m|n. (Quinientos veintisiete mil ochocientos no 
venta y ocho pesos con 15|100 moneda nacional' 
en carácter de reintegro por ’as inversiones efee 
tuadas durante el mes de junio del año en cur
so, en cumplimiento del Plan de Obras Públi 
cas vigente, con cargo de rendir cuenta y con 
imputación a las siguientes partidas del preso 
puesto para el año 1958:

FONDOS PROVINCIALES:
Constr. 30 casas en C. Quijano

H—I—I—5—A—II—16 á
Constr. 20 casas en La Merced 

H—I—I—5—A—H—25
Consfr. Barrio Ros. de Lerma 

H—I—I—5—A—II—35
Constr. Casas en Villa San An 

tonio, H—I—I—5—A—II—36
Prest. Viviendas Oes. Cr€^-.

B. H. Nación, H—I—1—5—A— 
IV—18

Refec. y Ampl. Edif. Bco. 
Prést. H—I—HI—9—A—H—3

3.839.04

1.139.04

14.059.60

13.847.41

49.545.02

2.276.03

6 84.706.14

FONDOS NACIONALES:
Ampl. Modif. y Refec. Escuelas

H—I—1—2—A—1—9 $
Constr. Ese. Primaria en Tar 

tagal, h—I—I—2—A—I—12
Constr. Ese. Primaria en Cho- 

rroarrin, H—I—I—2—A.—I—18 ”
Constr. Ese. Primaria en C. 

Sta. Rosa, H—I—I—2—A—I—19 " 
Conserv. modif. y reí. hosp. H,

I, I, 4, A, I, 10
Lavadero y Garage Hosp. El

Tala, H, I, I, 4, A, I, 12
Const. Estac. Sanit. Guachipas

H, I, I, 4, B, I, 3
Const. Estac. Sanit. S. Mazza

H, I, I, 4, B, I, 8
Con^efv. Ref. y Ampl. Centros

Sanitario, H. I. I, 4, B, I, 16 ” 
Conserv. Ampl. y Refección

Hosterías, H, I, 6, A. I, 4 ”
Est. remodelac. Hot. Termas R.

Frontera, H, I, I, 6, A, I, 5

53.934.78

32.771.92

210.—

2.413.—

45.802.39

689.82

85.—

1.270.—

414.75

1.582. -

4.435.—

$ 143.609.46

TRABAJOS Y OBRAS PUBLI
CAS — Fondos Nacionales — A- 
porte Federal c|cargo reem
bolso.
Pabellón p|enfermos V Respira- 

toras Hosp. Cafayate, H, I, $ 
Const. easas- Barrio en Campo 

Santo, H, I, ”
C'-nstr. easas y obras complem.

Vil'a Las Rosas, H, I, ”
Terminac. de Barrios pjacond.

Banco Hip. Nacional, H, I, ” 
Conserv. ref. y ampl. mercados

y matad, en Prov., H, I,
Constr. Mercado Municipal Ca

fayate, H, I,
Urbanización y Cobertura" de

700.—

10.131.60

72.127.64

19.483.10

14.814.64

3.750.—

canales p|desagüe, H, I. ” 3.382.—

$ 124.388.98

Fondos Restablecimiento Econó
mico Nacional:
Constr. 250 casas en Barrio Fe

rroviario, H, I, $ 175.193.67 ■

— Resumen —
Total Fondos Provinciales .... $ 84.706.14
Total Fondos Nacionales ......... ” 143.609.46
Trabajos y O. Públicas .............. ” 299.582.55

$ 527.898.15

A:t. 3?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
n 1 Reg-’stro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
1EDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública»

DECRETO N9 2022—E.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Expte. N9 2983158.
Visto que Dirección de Arquitectura 

de la Provincia solicita se liquide a su fa 
vor la suma de $ I .000.000.— m|n. 
a fin de poder atender los compromisos 
conceptuados en los incisos a), b),' c), 
d), y e) del Decreto Ley N9 776|958;

Atento a lo informado por Contaduría 
General dé la Provincia,
El Vcc Gobernador di la Provincia ::e Sa.ia 

en ej.rcicio do Poder Ej cutivo 
DECRETA:

Art. I9.— Con intervención de Conta 
duría General de la Provincia y por su 
1 esorería General, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provin 
cia la suma de $ 1.000.000.— m|n. 
(Un millón dé pesos Moneda Nacional), 
para .que, con cargo de rendir cuenta, 
atienda los compromisos conceptuados 
en ios incisos a), b), c), d), y e) del 
Decreto Ley N9 7 76 Í1 958; con imputa 
ción a la cuenta “Valores a Regularizar 
Dirección de Arquitectura de la rtrovin 
cía — Decreto Ley N9 4421195 7 — Ejer 
cicio 1958”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en (1 Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
PEDRO. ANDRES ARRANZ

W de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 2023—G.
Salta, 25 de Agosto de 1958.
Habiendo presentado su renuncia con 

carácter de indeclinable al cargo de Mi
nistro Secretario de Estado en la Carte
ra de Economía, Finanzas y Obras Pú
blica, el Sr. Gustavo Luis Rivetti; y en 
centrándose pendiente de su considera
ción tal dimisión por ausencia de S. E. 
el señor Gobernador de la Provincia,

El V re Gobernador rt la Prnv’ncía •’£ Salta 
en ej rcie’o fle Pofle- Ej;cut:vo 

DECRETA:

Art. 1 9.--- Encárgase interinamente de
la Secretaría de Estado en la Cartera de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, el 
señor Sub-Secretario . de Economía y Fi 
nanzas, Contador Público Nacional don 
Andrés Segundo Fiore, hasta tanto sea 
considerada la renuncia presentada por 
el Ministro titular don Gustavo Luis Ri 
vettí.

. Art. 2?.— Comuniqúese, publiques?, insérte.-! 
en el Registro Oficial y av liívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, j. é I. Púbiica

EDICTOS DE MINAS

N’ 2143 — Permiso para exploración y ca 
teo de Minerales de Primera y Segunda Cate
goría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi 
cada en el Departamento de Los Andes, por 
sentada por el señor Alberto J. Harrison en 
exped'ente número 2688—H, el día veintiuno 
de Enero de 1958, a horas nueve y cuarenta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con a'gún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada-se descrioe 
en la siguiente forma: Partiendo de la esqui
nera Noroeste de la Mma La Paz 4» que fi
gura en el Padrón de Minas bajo C. 1197, ss 
mdj al Sur dos mi qu nientos metros y al 
Oeste nueve mil quinientos metros hasta- la 
Punta de Partida. De este punto se mide al 
Oeste cinco mil metros, de este punto sa mi 
de al Sur cuatro mil' metros, de este punto se 
mide al Este cinco mil metros y desde allí se 
tira una línea al Norte hasta la Punta de 
Partida, encerrando así dos mil hectáreas so 
licitadas.— La zona peticionada se superpone 
en 608 hectáreas aproximadamente al cateo 
Expte. N? 64.117—E—56 y al punto de mani
festación de descubrimiento de la mina “San 
Mateo”, Expte. N? 64.005—E—56.-— A lo qu-. 
se proveyó.— Salta, 25 de junio de 1958.— Re 
gístrese, publiquese en el Boletín Oficial y fi 
jese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
e. Art. 25 del Código de M'nerfa.— Notifíque- 
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 26 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 28|8| al 10¡9|58.

N° 2142 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Los Ai) 
des, presentada por el señor Alberto J. Ha- 
rrison en expediente número 2543—H, el día 
diez de Junio de 1957, a horas diez y cincuen 
ta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
ios que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia la esquina suroeste de la Can
tera Arita, de allí se mide 7.000 metros al Oes 
te y 3.500 metros al Norte hasta el punto de 
part’da.— De este punto se mide 2.500 mts. 
al Oeste, de este punió se mide 8.000 metros 
al Norte, de este punto se mide 2.500 me tres 
al Este y de allí sé mide 8.000 metros al Sud 
al punto de partida encerrando así 2.000 Hec 
táreas de este cateo pedido.— La zona solici
tada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros.— Sa’ta, junio 25 de 1958.— Regís
trese, publiquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
de conformidad con lo establecido por el Art. 
25 del Código de M’nería.— Notifiquen, repon 
gase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 26 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 2818 al 1Ó|9¡58.
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N? 2141 — Soliciftid de Permiso para .Expío 
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en runa Zona de Dos Mil Uee 
tareas ubicada en'el Departamento de Los An
des, presentada por el señor Alberto J. Harri- 
son en Expediente número 2545—H el día diez 
de Junio de 1957 a horas diez y cincuenta mi
nutos.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del térmi 
no de ley.— La zona peticionada queda descrip 
ta en la siguiente forma: se toma como punto 
de part da la esquina suroeste de la Cantera 
Arita, de este punto se mide 2.000 metros al
oeste, de este punto se mide 4.600 metros al
norte, de este punto se mide 4.350 metros al
este y dé este punto se mide -4.600 metros al
sud y de allí al oeste a la esquina suroeste de 
la cantera Arita que mide 2.150 metros, exclu 
yendo la superficie de la cantera Arita forman 
do dos mil hectáreas de este cateo pedido.— 
La zona solicitada se encuentra superpuesta en 
aproximadamente 1.420 has. con los cáteos 2.003 
—K—53 y cantera “Arita”, expediente 1257—1P— 
37, restándole una superficie libre de 580 has.— 
A lo que se proveyó.— Salta, 25 de Junio de 
1958.— Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi 
cial y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de’ Minería.— Notifí 
quese, repóngase y resérvese hasta su oportuni 
dad.—

Luis Chagra.— Juez de Minas de 1a- Provincia.
Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Agosto 26 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo

e) 28|8 al 10|9158.

N? 2140 — Permiso para Exploración y Cateo 
de Minerales de Primera y Segunda Categoría 
en una, Zona ds Dos mil Hectáreas ubicada en 
el Departamento ’ de Los Andes, presentada por 
el Sr. Aberro J. Harrison ©n Expediente número 
2686—H el día veintiuno de Enero de 1958 a 
horas nueve y cuarenta minutos.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del térmi 
no de ley.— La zona solicitada se describe en 
la siguiente forma: Partiendo de la esquinera 
Noroeste de la mina La Paz 4» que figura en 
el Padrón de Minas bajo O. 1197 se mide al Es 
te Tres mil metros a la punta de partida, des
de este punto se mide al Este seis mil metros, 
de este punto se mide al sur tres mil trescien
tos treinta y tres metros, de este punto se mide 
al oeste seis mil metros y desde allí se mide 
al Norte tres mil trescientos treinta y tres me 
tros hasta la punta de partida, encerrando asi 
un rectángulo de dos mil hectáreas pedidas.— 
La zona solicitada resulta libre de otros pedi
mentos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
25 de junio de 1958. Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y ffjese cartel aviso en las 
puertas ’de la Secretaría, de conformidad con 
¡o establecido por el art. 25 del Código de Mi
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad.— Luis Chagra.— Juez de Mi
nas.

Lo que se hace saber a su sefectos.
SALTA, Agosto 28 de 1958. .
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo

e) 28|8 al 10| 9 |58.

N? 2131 — EDICTO DE MINAS.— Permiso 
para exploración y cateo de Minerales de Pri
mera y Segunda Categoría en una zona de Dos 
Mil Hectáreas, ubicada en el Departamento de 
General Güemes, en expediente número 2669- 
F, presentado por el señbr Eduardo Flores, el 
día veintisiete de Diciembre de 1957 a horas 
doce y diez minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que- lo' hagan valer en forma y dentro del tér
mino de W.

La zona peticionada Se registra en la siguien 
te forma: se toma como punto de referencia 
la Sala de la finca Nogales, que es el punto 
que en el plano minero figura con el nombre 
de Nogales y se miden 4.000 metros al Sud 
para llegar al punto de partida desde el cual 
se midén 5.000 metros al Sud, 4.000 metros al 
Oeste, 5.000 metros al Norte y por último 4.000 
metros al Este para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada.— Inscripta la zona peti
cionada resulta libre de otros pedimentos mi
neros.— A lo que se proveyó.— Salta, julio 4 
de 1958.— Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo esta 
blecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.— Repóngase.— Luis Chagra, Juez 
de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27(8 al 9|9|58.

N? 213 • Permiso para exploración y ca
teo de M»__. ales de Primera y Segunda Cate
goría en un» zona de Dos Mil Hectáreas, ubi
cada en el Departamento de General Güemes, 
presentada por el señor Eduardo Flores en ex 
pediente número 2670—F, el día veintisiete de 
Diciembre de 1957 a horas doce y diez minu
tos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan va’er en forma y dentro del tér
mino de ley.

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: se toma como punto de refe
rencia la Sala de la finca Nogales, que es el 
punto que en el plano minero figura con el 
nombre de Nogales y se miden 1.000 mts. al 
Norté para llegar al punto de partida desde el 
cual se máden 2.060 mts. al Este, 3.300 mt“. 
al Norte, 6.060 mts. al Oeste, 3.300 mts. al 
Sud y por último 4.000 mts. al Este para cerrar 
el perímetro de la superficie solicitada, la cual 
resulta libre de superposición.— A lo que ■?-■> 
proveyó— Sa’ta, Julio 4 de 1958.— Registres'', 
publíquese en el BOLETIN OFICIAL y fíje
se cartel aviso en las puertas de la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por el art. 
25 del Código de Minería.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta su oportunidad.— Re 
póngase, Luis Chagra,— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS — Secretarlo

e) 27(8 al 9(9(58

N? 2107 — EDICTOS DE MINAS:
Permiso para Expliración y cateo de minera 

les de primera y segunda categoría en una zo 
na de dos mil hectáreas, ubicada en el donar 
tamento de Rosario de Lerma, presentada por 
la señora jSfelda M. Valdez de Villada en expe 
diente número 2646—V el día cinco de Diciem 
bre de 1957 a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.

La zona solicitada se describe en la siguiente 
forma: se toma como punto de referencia la 
Escuela de Las Cuevas, desde ahí 2.500 mts. 
180? hasta PP. Desde ahí 800 mts. 90?, 3333 me 
tros. 180?, 6000 mts. 270?, 3333 mts. 0’ y 5200 
mts. 90?.

La zona peticionada se superpone en 130 hec 
táreas aproximademente al cateo Expte. • N° 
62.035—L—55 y a los puntos de manifestación 
de descubrimiento de las minas Jesús, Expte. 
1836—V—51, Isa 1?, Expié'. 1879—C—52 y Glo 
ría, Expte. 1880—C—52. A lo que se proveyó. 
Salta, 10 de Junio de 1958. Regístrese, publí 
quese en el BOLETIN OFICIAL y fíjese car 
tel aviso en las puertas de la Secretaría, de 

conformidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta su -oportunidad.— An
tonio J. Gómez Augier, Juez Interino de Mi 
ñas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27(8 al 9|9|58.

N? 2097 — Solicitud de permiso para expío 
ración o cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una superficie de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada, por el señor Ensebio Pe- 
raldo, en expediente ‘número 2308—P, el día 
seis de Diciembre de 1956, a horas once y 
treinta y dos minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que. se consideren con algún derecho, para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— ‘ La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de referencia la cumbre del Nevado de A- 
zufre, y en dirección a la cumbre del Nevado 
de Pastos Grandes, se miden 6.500 metros pa 
ra llegar al punto de partida desde el cual con 
ángulo interno de 90 grados y hacia el Nor
oeste se miden 1.500 metros, luego, con án
gulo interno de 90 grados y hacia el N'r-Este 
se miden 2.500 metros; luego con ángulo in
terno de 90 grados y hacia ei Sud-Este se mi 
den 8.000 metros; luego con ángulo interno 
de 90? y hacia el Sud-Oeste se miden 2.500 
metros y por último con ángulo interno de 90? 
y hacia el Nor-Oeste se miden 6.500 metros 
para cerrar el perímetro de la superf’cie so
licitada.— La zona peticionada resu’ta super
puesta en 433 hectáreas aproximadamente al 
cateo que se tramita en expediente número 
100 609—V—54, resultando en consecuencia una 
superficie libre de 1.567 hectáreas.— A lo que 
se proveyó— Salta, 6 de Agosto de 1958.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.-— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra, Juez de Minas de la Provincia 
de Sa'ta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, 14 de Agosto de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 26|8 al 8[9¡58.

NJ 2079 — Solicitud de permiso para explo
ración y Cateo de minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos M'í Hec 
¡áreas, ubicada en el Departamento de Los An 
dc-s, presentada por el señor Franc’sco Uribu- 
ru Michel en exp;diente número 2542—u, el 
día d’ez de Junio de 1957, a horas die>.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún d're. ho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en ’a siguiente forma: tomando como pun- 
o de referencia P. R la intersección de las- 

v'suales a Cerro Negro de Laguna Soeompa 
205? 49’ 40”; a Cerro Llu’laillaco 223? 27’; a 
Cerro Soccmp? Caipis 234? 55’ 20”; a Cerro 
Bayo 245’ 15’ 40” y a Volcán soeompa ' 70’ 28’ 
10”, se medirán 3.000 metros con az’mut mag 
nético 164? para llegar al punto de nartida 
P. P., de donde se medirán 3.933.33 me'.r ,-s con 
azimut 74?; 3.000 metros az’mut 164?; C 666 66 
metros az’mut 254?; 3.000 metros azimut 344? 
y fina’mente 2.733.33 metros azimut 74?, crrran ' 
do así la superficie de 2.000 hectáreas bol’cita 
das — Dentro de la zona peticionada se eneuen 
tran registradas las canteras “La Dispul p.da” 
expte. 1648—T—48 y “El Fénix”, expte. Í625— 
A—48.— A lo que se proveyó.— Salta, 4 de 
julio de 1958.— Regístrese, pub’íquese en el B-’ 
letín Ofcial y fíiese cartel aviso en ’as puer
tas de la Secretaría, de conformidad con ’o 
establecido por el Art. 25 de1 Código de Mine
ría.— Notif’quese, repóngale y resérvese has
ta su oportunidad.— Repóngase.— Lu’s Cha 
gra, Juez de Minas fle la Provincia,
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Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 14 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario, 
e) 22|8 al 4|9|58.

N? 2066 — Solicitud permiso exploración y 
cateo de minerales en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por el señor Federico Egón 
Wedel Jarslberg Hoppe, en expediente número 
2319—H, el día diez de Diciembre de mil no
vecientos Cincuenta y seis a horas nueve y 
quince.

La Autoridad M’ñeia Provin-’al notifica a 
los que se consideren ^on a’gún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona petic'onada se djs.ríbe 
en la siguiente forma.: La zona de rateo esta
rá constituida por un rectángulo de diez mil 
metros de Este a Oeste por 2.000 metros de 
Norte a Sud cuyo ángulo Sudoeste se ubicará 
a 1.000 metros al Este del mojón esquinero Suri 
este de la mina “Juanita” (expedente N'-' 1186 
—H).— La zona peticionada se superpone en 
444 hectáreas aprox’madamente a ’as nvnas 
“Monte Amarillo”, expediente N° 1226—W--1, 
“Sorpresa”, expediente N9 1223—W—41. “Monte 
Verde”, expediente N9 1224—W—41 y “Monte 
Gris”, expediente N9 1222—~W—41, resu'taudo 
una superficie líbre restante de 1.556 h’c‘ áreas 
aproximadamente.— A lo aue se proveyó.— Sal
ta, 25 de junio de 1958.— Regístrese, publíque- 
se, en el Bo’etín Ofioial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaria, de conformidad 
con lo establecido por el Art. 25 del Código d° 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportiurdad— Luis Chagra, Juez oe Mi 
ñas,

Lo que se hace saber a sus efectos.-

Salta, Julio 24 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretare.

e) 21J8 al 3|9|58.

N“ 2065 — Permiso para explorar o catear 
minerales de Primera y Segunda Categoría en 
una zona de Dos Mil Hectáreas, ubicada en e. 
Departamento de Los Andes, presentada por 
el señor Juan José Rosende, en expedí, nte nú 
mero 2642—R, el día veintinueve de noviembre 
de 1957, a horas once'y cuarenta múiutos.

La- Autoridad Minera Provinc'al notifica a 
los que se~ consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro d:i tér
mino de ley.— La zona peticionada se regis
tra en la siguiente forma: se formará un rec
tángulo de 2.500 mts. de Este a Oeste p'-r 8.0 
mts. de Norte a Sud, el centro de cuyo lado 
Ceste c-slá s’tua,: al 2.590 mts. n’ Es*? de’ 
Mojón esqu’nero A'leste de 'a ni¡:,~ "Peída”. 
La zona solicitada se superpone en 9' hectá
reas aproximadamente, a la m'na “A’ex”, -ex
pediente N9 1495—C—46, resultando una super 
f'c’e l’bre restante de 19'9 hectáreas aprrx'ma 
damente.— A lo que se proveyó.— Salta, ju
nio 18 de 1958.— Regístrese, pub’íquese en el 
Boletín Of’c’al y fíjese cartel aviso en las 
puertas de ’a Secretaria, de confoimióad con 
Jo establecido por el Art. 25 del Código de Mi 
nerfa.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Antonio J. Góm'z Au 
gier, Juez Interino de Minas,

Lo que se hane saber a sus efectos.
Salta, Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 21(8 al 3(9(58. 

N9 2063 — EDICTO DE MINAS.— Expíe. N° 
2348—L.

Solicitud de permiso para explorar o catear 
sustancias de Primera y Segunda Categoría en 
una zona de. Dos Mil Hectáreas, ubicada rn el 
Departamento de Los Andes, p es-iitn.da p r 
el señor Leonardo Manuel Lemme, e nexpedmu- 
te número 2348—L. e1 día diez y -vho de d:- 
ciymbre de 1956, a horas once y diez m’nutis.

La Autoridad. Minera .PiQyáic'al nct'fica a

los que se consideren con algún derccb . para 
que .o hagan valer en forma y deiiuo <i_l tér
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la. siguiente forma: se formará un rectán
gulo de dos mil quinientos metros (2.500) de 
Norte a Sud, por ocho mil (8.000) de Este a 
Oeste, cuyo ángulo Nordeste so ubicará mi
diendo sucesivamente catorce mil (14.000) me
tros al Sud y dos mil quinientos (2.500) me
tros al Oeste, a part’r del Mojón esquinero 
Sudeste ¡Je la mina “Juanita” (xepediente N- 
1186—H).— La zona solicitada se superpone 
en 496 hectáreas aproximadamente a las mi
nan “Queuar”— expediente N9 1236—G—43, 
“A'atuya” expediente N9 1238—G—42. “Vicu
ña”, expediente N1? 1237—G—42 y "Maggio”, ex 
P'd’ente N9 1205—W—40 y a! cateo <xped ente 
N9 100.583—W—54. resultando una superficie 
libre rés’ante de 1.594 hectáreas anrox infida
mente dividida en tres fracciones, dos al Es!e 
de tres hectáreas cada una v la tercera al Ces 
t - .-’e 1.498 hectáreas.— A lo que se proveyó.— 
Sa ta. 24 de abril de 1958.— Reg's’rese. pub i- 
quese en el Bo’etín Oficial y fíjese cartel avi
so en las puertas de Ja Secretaria, de confor
midad con lo establecido ñor el Art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y r» 
sácese hasta su oportunidad.- - Outes, Juez de 
Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sa 'a. Junio 29 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 21|8 a! 3|9¡58.

N9 2050 — So'icitud de permiso para expío 
ración y cateo de minerales de Primera y S •- 
gunda Categoría en una zona de Do-- Mil Hec 
táreas ubicada en el Departamento de Los An 
des. presentada por la señora Florinda San- 
tarelli, en expediente número 2507—S, el día 
diecisiete de Abril de 1957, a horas once y 
veinticinco minutos.

La Autoridad Minera Prcv'ncial notifica a 
los que se consideren con algún derecha para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se describe 
en la siguiente forma: se toma ccmo punto 
de referencia el mojón del kilómetro 1577 de’ 
F. C. G. B., se miden 900 metros Az. 2993C9 
para llegar al punto de partida que a su 
queda determinada por las siguientes visua
les: Al C9 Guanaquero Az. 559, al C°. Arlzaro 
A.-. '76 y al C9. Aracar Az. 346: desde e’ P.|P. 
so miden 5.000 mis. Az. 559, 4 000 mts. Az. 325’, 
5.300 mts. Az. 2.35" y por último 4 000 m*.«. A-z. 
1459 cerrando así la superficie solicitada, la 
cual resulta superpuesta en 12 hectáreas, apro 
xímadamente a'l cateo expte. N9 62.131—T—55 
y al punto de extracción di la muestra de la 
mina “Eólica” (Expte. N9 64228—M—561.— A 
lo que se proveyó.— Salta, 6 de Agosto de 
195".— Reg.strese, pub’íquese en el Boletín O- 
fjeial y fíjese cartel av’so en ’as puertas d- 
!a Secretaría, de conf >rm’dad con lo i.stab’e- 
cido por el Art. 25 del Cód’g) d? M'nciía.— 
Not fíquese, repóngase y rcsérv'se hasta su o- 
portunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia.

Lo qtie se hace saber a sus efectos.
Sa’ta, Agosto 19 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 20(8 al 2,9(58. 

N9 1927 — Petición de mensura de manifes 
tación de descubrimiento de Yacimientos de 
Tantalita y Bismuto, Mina denominada “La 
Elvirita”, ubicada en el Departamento de La 
Poma, presentada por la señora Nemesia To
rres de Schain en expediente número 62056— 
T el día doce de setiembre de 1956, a horas 
trece.

La Antor’dad ’Min-ra Provincial not'ficá a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se describe 
en ’a siguiente forma:

PERTENENCIA I.— Se toma como punto de 
referencia el punto dé extracción de la mues

tra cuya ubicación se ha dado en escrito de 
fs. 1 y 2 y se miden 50 metros al Norte para 
llegar al punto de partida A desde el cual se 
miden 250 (doscientos cincuenta) metros al 
Este, 300 metros al Sud, 300 metros al Ceste, 
300 metros al Norte y por último 50 metros 
al Este.

PERTENENCIA H: Se determina partiendo 
del esquinero Sud-Este de la pertenencia I 
marcado en el plano con la letra C, y se mi
den 300 metros al Oeste, 300 metros al Sud, 
300 metros al Este y por ú.timo 300 metros 
al Norte.

PERTENENCIA IH: Se determina partiendo 
del esquinero Sud-Oeste de la pertenencia II 
marcado en el plano ron la ’etra F, y se mi 
den 300 metros al Este, 300 metros al Sud, 
300 metros al Oeste y por último 30o metros 
a) Norte. ■ ’ ;

LABOR LEGAL: La labor legal se encuen
tra en la pertenencia I justamente en el pun
te de extracción de la muestra.—■ A lo qu > se 
proveyó.— Salta, junio 19 de .1958.— Pubüque 
ss la petición de mensura en el Bo’etín Ofi
cial por tres veces en el 'término de quince 
días y fíjese cartel aviso en .las puertas de la 
Secretaría (Art. 119 de’ Código de’ Minería)’, 
l’amando por quince días (Art. 235 Ó M.), a 
qu’enes se consideren con derecho a deducir 
oposiciones.— Fíjase la suma de Cuarenta mil 
pesos Moneda Nacional (mSn 40.000.—). el ca 
pilal que el descubridor deberá invertir en la 
m’na. en usinas, maquinarias y obras directa- 
m nte conducentes al beneficio o exp’otación 
de la misma, dentro del término de cuatro 
(4) años a contar desde ’a fecha Art 65 
I>ey N9 10.273).— Notifíquese. repóngase y re 
sérvese hasta su oportunidad.— Luis Chagra, 
Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 30. de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 28(8 5, v 17|9I58.

N9 1926 — Manifestación de descubrimiento 
de una Cantera de Cal denominada “La Cas
cada”, ubicada en el Departamento de Orán, 
presentada por el señor Bernardo Schain en 
expediente número 100598—S, el día doce de 
Mayo de 1954, a horas once y cincuenta y dos 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér- 
mno de ley.— La zona peticionada se descri
be en’- ’a siguiente forma: se ha turnado como 
punto de referencia la Estación Tobantirenda 
y desde aquí se midieron 6.600 metros rumbo 
N—429—O—E, punto de extracción de la mués 
tra se encuentra en el punto denominado Cho 
rro Calera y libre de otros pedimentos mine
ros.— A lo que se proveyó —. salta, julio 23 
de 1958.— Resuelvo: Ordenar la publicación 
de edictos correspondientes, Art. 112, Decreto- 
Ley 430 de este expediente 100.598—S del se
ñor Bernardo Schain— Notifíquese y repónga 
se.— Luis Chagra, Juez de Minas de la Pro
vincia de Salta.— Ante mí: Roberto A. de los 
Ríos, Secretario.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 31 de 1958.

e) 27(8, 5 y 18|9;58.

N9 2025 — SoE i+ud de Permiso para Expío 
ración y Caico de Minerales de Primara y -Se 
pirada Ca’egnría en una Zona de Dos M'l H,_e 
’ár>-as ubirada en el D'nartamertn de Les An
des prsentada por el srñor Fortunato Zerp.' en 
Expedente número 64.248—Z e’ día Ve’ntis’ te 
de Setiembre de 1956 a horas ocho y irein a mi 
ñutos.—

La Autor'dad Minzra Prov'ncial no¡ 'fea • a 
los que se consideren con algún dere.Tii para 
que lo hagan va’er en forma y dentro riñ tér
mino de ley.— La zona peticionada se drerbe 
en ’a siguiente forma: Tomando como P. P. el 
cerro Macón, se miden 2.000 mts. al O., ’uego 
10.000 al N. 2.000 metros al E. y fina’mente 
10.CCO metros al s. cerrando así e’ perímetro 
con una superficie ide-.2..000 hectáreas sTícita
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das.— Dentro de Id ZOiiá peticionada resulta ubi 
cada la cantera de piedra pómez denominada 
‘'Martha” que se tramita en expediente número 
1656—L—49.— A lo que se proveyó Salta, 29 
de Julio de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su oper 
tunidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Agosto 13 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 19)8 al 1| 9 |58.

EDICTOS CITATORIOS

N9 2176 — REF: Expte. 3102|55.—_ FRANGIS 
CO Y JAIME SANCHEZ S. O. p. 123)2.— c.120 
ts. útiles.— EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Francisco y Jaime 
Sánchez tienen solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 21 l|segundo, a derivar del Río 
Las Pavas (margen derecha), por una acequia 
comunera, con carácter Temporal-Permanente, 
una superficie de 40 Has. del inmueble “Frac 
ción Finca Madre Vieja”, catastro N9 373, u- 
bicado en el Distrito El Saladillo, Departamen 

de General Güemes.
SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 

DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

e) 2)9 al 16)9)58.

N9 2170 — REF: Expte. N» 4445)49.— PAS
CUALA NUNEZ s. r. p. 125|2.— 
EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Pascuela Núñez tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,15 
l|segundo, a derivar del Río La Viña (márgen 
izquierda), por la hijuela La Costa, con' carác 
ter Permanente y a Perpetuidad, una superfi 
cié de 3.000 m2., del inmueble “Terreno”, ca
tastro N’ 335, ubicado en el Departamento La 
Viña.— En estiaje, tendrá turno de 24 horas 
cada 40 días con todo el caudal de la mencio
nada acequia.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUA.

e) 1|9 al 12)9)58.

N? 2096 — REF: Expte. N9 13044)48.— FRAN 
CISCO JUNCOSA S. r. p. 124|2.— EDICTO CI 
TATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que FRANCISCO JUN
COSA tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 1.000 l|segundo, a derivar del río 
Seco (margen derecha), por un canal a cons
tituir, con carácter Permanente y a Perpetui
dad, uña superficie de 1.904,76 Has., del. in
mueble» “Palermo”, catastro N9 308, ubicado 
en el Partido de Río del Valle, Departamento 
de Anta.

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

e) 26)8 al 8)9)58.

N9 2084 — REF.: Expte. N9 1309¡50.— FILO 
MENA MONASTERIO & r. p. 124)2.— 
— EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Filomena Monasterio 
tiene so’icitado reconocimiento de concesiónde 
agua pública para irrigar con una dotación d? 
0.02 Ijsegundo a derivar del río Chuscha tmár 
gen izquierda), con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 0,0297 Has., del 

inmueble “Cásá y Sitio”, catastro N9 267, ubi; 
cado en el Departamento de Cafayate.— En 
estiaje, tendrá turno de ’/z hora en un ciclo 
de 25 días con la mitad del caudal total de la 
acequia (esto es, con todo el caudal de la a- 
cequía maestra, Zona Norte).
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE,

e) 22)8 al 4|9|58.

N? 2083 — REF: Expte. N9 13669(48—bis.— 
ESTABLECIMIENTO ■ LOVAGLIO S. R. L. s 
r. p. 124)2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que el Establecimiento Lo- 
vaglio S. R. L. tiene solicitado reconocimien 
to de coscesión de agua pública para irriga1' 
con una dotación de 1.71 l|segundo, a derivar 
del río Chuscha (márgen izquierda), con ca
rácter Permanente y a Perpetuidad, una super 
Lele de 3,2500 Has., del inmueb’e “El Recreo” 
catastro N1-1 216, ubicado en el Departamento 
de Cafayate.— En estiaje, tendrá turno de 3 
horas los días 24 de cada mes con la mitad 
del caudal total del “Canal Chuscha”. 
FERNANDO ZILVETI ARCE.
SALTA. — ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.

e) 22¡8 al 4)9)58.

N9 2082 — REF: Expte. N» 2440|¿9.— CA
SIMIRA T. CORREGIDOR DE CASIMIRO s. 
r. p. 124)2.—

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Casim'ra T. Corregidor 
de Casimiro tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con un? 
dotación de 0.17 l|segundo, a derivar del río 
Chuscha (márgen izquierda), con carácter Per 
manente y a Perpetuidad, una superficie de 
0,3279,42 Has., del inmueble “Casa y Sitio” 
catastro N9 250, ubicado en el Departamento 
de Cafayate.— En estiaje, tendrá turno de 1 
hora en un ciclo de 25 días con la. mitad del 
caudal total de la acequia Municipal (esto es- 
con todo ei caudal de la acequia maestra, Zo
na Sud).
FERNANDO ZILVETI ARCE.

SAL’’A — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.

e) 22)8 al 4)9,58.

N9 2077 — REF: Expte. N9 3367(49 — RAMO
NA DIAZ s. r. p. 124)2 — PUBLICACION SIN 
CARGO EN BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Ramona Díaz tiene so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,03 
1 (segundo, a derivar del río Chuscha (márgen 
íbquierda), con carácter Permanente y a Perpe 
tuidad, una superficie de 0,0625.44 Has., del in 
mueble “Casa y Sitio”, catastro N? 707, ubi
cado en el Departamento de Cafayate.— En 
estiaje, tendrá turno de V4 hora en un ciclo 
de 25 días con la mitad del caudal total de 
la acequia Municipal (esto es, con todo el cau 
dal de la acequia maestra, Zona Sud).

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE

e) 25|8 al 5)9)58.

N9 2076 — REF: Expte. N9 2845)49 — DA- 
MACIA C. O. DE ATENDIO s. r. p. 134)2 — 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN O- 
FICIAL J— EDICTO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Damacia C. O. de A- 
tencio tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación dé 0.02 l|segundo, a derivar del río 
Chuscha (márgen izquierda), con carácter Per 
manente y a Perpetuidad, una superficie de 

0,0380 Has., dél ínmueblg “Casa y Sitio”, ca
tastro N9 540, ubicado en el Departamento de 
Cafayate.— En estiaje, tendrá turno de ’/c ho- 
en un ciclo de 25 días con la mitad del caudal 
total' de la acequia Municipal (esto es, todo 
el caudal de la acequia maestra, zona Sud). 
Salta, Administración General de Aguas. 
Fernando Zilveti Arce Ene. Reg. Aguas A. G. 
A. S.

le) 25|8 al 5)9)58

UOTACIONES PUBLICAS -

N9 2162 — MINISTERIO' DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA — Expte. N9 
59.087)58.—

Llámase a Licitación Pública N9 13913 para 
el día 19 del mes de setiembre de 1958, a las 
15 horas, para subvenir las necesidades que 
a continuación se detallan con destino a la 
Dirección de Maternidad é Infancia para la 
campaña contra la mortalidad infantil y du
rante el año 1958.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones — Seo 
ción Contrataciones Centralizadas — Paseo Co 
lón 329 — 89 Piso — Capital Federal, debiendo 
dirigirse para pliegos é informes al citado De 
parlamento.

Las necesidades se refieren a: leche en pol
vo modificada — leche en polvo descremada 
— leche acidificada en polvo — leche en pol
vo semidescrémada y acidificada — leche en 
polvo Nido o similar — caseinato de calcio — 
azúcar para lo dietético infantil.

Buenos Aires, 29 de Agosto de 1958. 
HIPOLITO DIZEO; Director.

e) 1 al .12)9)58.

N» 2132
YACIMIENTOS PETROLIFEROS PESCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE — SALTA 

LICITACION PUBLICA N° 488
“Por el término de 10 días, a contar del día 

27 de Agosto del año en curso, llámase a liel 
tación Pública N9 488, para la contratación de 
la Mano de Obra para trabajos de Hormigón 
a Granel en Zona Vespucio, cuya apertura se 
realizará el día 5 de setiembre de 1958 a las 11 
horas, en la Oficina de Contratos de la Adml 
nistración de los Y. P. F. del Norte, sita en Cam 
pamento Vespucio Provincia de Salta.”

“Los intesados podrán efectuar consultas acia 
raterías y solicitar pliegos de la Licitación, en 
la Representación, Legal de Y. P. F. sita en 
Deán Funes 8 Salta, y en la Administración 
del Norte sita en Campamento Vespucio Pro
vincia de Salta.”

e) 28)8 al 3) 9 )58.

N9 2106 — MINISTERIO DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRTCACIONES 
MILITARES — DIRECCION ADMINISTRATI 
VA Y COMERCIAL — DEPARTAMENTO A- 
P.ASTECIMIENTO — DIVISION COMPRAS— 
Avd. CABILDO 65 — TE. 76—3969 — BUENOS 
AIRES.

Llámase a Licitación Pública N° 234)58, para 
el día 25 de' setiembre de 1958 a las 9.30 ho
ras para la provisión de chasis carrozados para 
camiones volcadores con destino al Estableci
miento Azufren) Salta.

Retiro de la documentación e informes en 
Buenos Aires, Avd. Cabildo 65, debiendo , las 
fumas interesadas remitir giro postal porin$n 
5.— a la orden de la D. G. F. M., en pago de 
los pliegos de condiciones.

EL DIRECTOR GENERAL. -
e) 26)8 al 8|9|58.

N9 2105 — DIRECCION GENERAL DE FA 
BRICACIONES MILITARES — DEPARTAMEN 
TO CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES- 
LICITACION PUBLICA N9 553)58 (DCI).

Llámase a Licitación Pública con el objeto 
de contratar la “Provisión de un Ga’pón Me
tálico Desarmable” con destino al Establecí- 
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miento Azúfrelo Salta, sito en La Casualidad, 
Provincia de Salta.

Apertura de Ofertas, 12 de setiembre de 1953 
a las 9 horas en el Departamento Construccio 
nes é Instalaciones, Avenida Cabildo N9 65, 
Ser. Piso, Capital Federal.

Pliego de Condiciones: podrá consultarse o 
adquirirse al precio de $ 10.— el ejemp’ar en 
el citado departamento, todos los días hábi
les de 9.30 a 11.30 horas, como así en la di
rección del establecimiento militar mencionado, 
sita en Caseros N9 527 (Salta).

Depósito de Garantía: 1% del monto de la 
propuesta en efectivo, títulos o fianza banca- 
ría. No se aceptarán pagarés.

Fdo: Héctor Alberto Repetto, Coronel, jefe 
del Departamento Construcciones é Instalacio
nes.

Buenos Aires, Agosto de 1958. 
e) 26|8 al 8|9¡58.

N9 1972 —
Minís crio de Economía, Finanzas y O. Püb’icas 

Administración General de Aguas de Salta 
Convócase a licitación pública para el día 18 

de setiembre próx'mo a horas 10 ó día sigui-m 
te si fuera feriado, para 'a ap- rtura de las pro 
puestas que se presentaren para la prov'sión 
de Cuatro Mil Mcdidor-s de Corriente Aper
nada, Monofásicos y Trifásicos destinados a usi 
ñas controladas por la Repartición.

Los pli gos de condiciones respectivos podrán 
ser solicitados ó consultados en el Dpto. Elec 
tromecánico de A. G. A. S., San Luis 52, Si’ta

La Administración General. 1 
SALTA, Agosto de 1958.

e) 1218 al 2:9'58.

LICITACIONES PRIVABAS:

N9 2163 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y O. PUBLICAS — ADMINISTRA 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

Convóvase a Licitación Privada para el día 
16 de setiembre próximo ó día siguiente si fue 
ra feriado, a horas 11, pata la contratación 
de los trabajos de “Sondeos de Reconocimien
to del Lecho del Río Mojotoro" en el lugar 
denominado "Angosto”, Dpto. Capital, Provin 
cia de Salta.

(Los pliegos de condiciones podrán ser reti
rados ó consultados sin cargo, del Dpto. Es
tudios y Proyectos de la Repartición, San Lu.'s 
52, Salta.

Sa’ta, Agosto de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL.

e) 1 al 3|9|58.

SECCION JUDICIAL

EOICTOS SUCESORIOS

N9 2178 — El Dr. Ernesto Saman, Juez a 
cargo de’ Juzgado de Primera Instancia. Pri
mera Nominación en lo C’v'I y Comercial, ci
ta y emp’aza a los herederos y acreedores de 
don Rodolfo Miguel Pa’artos por el término 
de treinta días para que hagan valer sus de- 
re'hos en el juicio sucesorio.

Sa’ta, Ju’io 18 de 195.
Dra. ELOISA G. AGÜELAS, Secretaria.

e) 2|9 al 16 del. 10158.

N? 2172 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 39 Nnm’nac’ón C. v C. cita 

y emplaza por tremía dfas a herederos y a- 
creedores de Juan Salva.— Salta, Agosto do 
1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO. Secrttarlo. 

el 219 al 14'10158

N9 2167 — SUCESORIO.
El St, Juez de Primera Instancia, Cuarta No 

urinación, Ciyil, cita, y emplaza.jpor treinta días 

a herederos y acreedores de Plácido Gil.— Sal 
ta, Agosto de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 1|9 al 13|10|58._______

N9 2165 — El Sr. Juez de 2» Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y a- 
ereedoies de Ignacio Rojas.

Salta, 28 de Agosto de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 1|9 al 13|10j58.

N’ -.164 — EDICTO.
El Sr. Juez, Quinta Nominación Civil, cita 

por trenila días a herederos y acreedores de 
Jorge Simacourbe.

Salta, Agosto 18 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 1’9 al 13|10¡58.

N9 2129 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio Gómez Augler, Juez de Pri

mera Instancia y Quinta Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro No 
lazco o Pedro Nolasco Mercado.— Salta, Ju 
lio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 2718 al 8|10|58.

N9 2123 — El Sr. juez de Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y- emplaza 
a herederos y acreedores de don Avelmo An
drés Monteros, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.— Salta, A- 
gosto 26 de 1956.

e) 27|8 al 8110158. __
N9 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 

ción en lo Civil y Comercial, cita .y emplaza 
a herederos y acreedores de don Angel Fen 
flon Corrales, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.— Salta, 26 
de Agosto de 1958.

e) 27|8 al 8|10|58.

N9 2121 — TESTAMENTARIO.
El Sr. Juez de l9 Instancia en la Civil y Oo 

merciaí, 59 Nominación de la Provincia, cita, 
Pama y emplaza por treinta días a heredero» 
y acreedores de Juan Sala.

Salta, 25 de Agosto de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo.

e) 27|8 al 8]10[58.

N9 2104 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Dolores Arias y de Inocencia Saguia o Saguia 
Salazar de Arias.— Edictos en "Boletín Ofi
cial” y “Foro Salteño”.

Salta, 12 de Agosto de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 26|8 al 7|10|58.

N9 2103 — El Sr. Juez en lo Civil y Co- 
mercial l9 Inst. 49 Nom. cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Hoyos 
de Gutiérrez, Ramón Rosa, Ramón Servando, 
M'gi’el y Belisario Gutiérrez.

Salta, Agosto 22 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO,' Secretario, 

t) 26)8 al 7|10|58.

N9 2102 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de l9 Instancia 29 Nominación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Antonia Leiva de Cos
tas .

Salta, Agosto 22 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 26|2 al 7|10|58.

N9 2094 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 39 Nomina

ción cita y emplaza por treinta dias' a herede 
ros y acreedores de doña Francisca Casado 
de Corral ó Corral Díaz.— Salta, Agosto 22 
de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 26¡8 al 7|10|58.

2074 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Don PhDRO INULAbCO 
MARCADO, a fin de que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

Salta, Julio 17 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 

21[8 al 2110)58

2073 — EDICTOS:
El Juez de Ira. Instancia en lo Civil 

3ra. Nominación cita y emplaza a los he 
rederos y acreedores de don CLAUDIO 
GOMEZ, ñor el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

AGUSTIN ESCALADA YR1ONDO 
Secretario

2118 al 2110)58

2072 — EDICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia, 3ra. Nominación de la 
Provincia, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de don Juan ZÁN- 
N1ER.

Salta, 20 de Agosto de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YR1ONDO

Secretario
21|8 al 2|I0)58

2071 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia 

Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EDMUNDO 
ARAMAYO.

Salta, Junio 10 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 
___________________ 21|8 al 2110)58
N9 2070 — TESTAMENTARIO: —El 
Sr. Juez Civil y Comercial l9 Nomina 
ción cita y emplaza por treina días ha 
herederos y acreedores de doña María 
Cruz Vda. de Vargas. —Salta, 20 de 
agosto de 1958.— Dra. Eloísa G. Agui 
lar — Secretaria.
.__  e) 2 ¡|8 al 2| 10 |58
2059 — EDICTOS: •

El señor Juez de Primera Instancia, 
Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedo
res de SEGUNDO APARICIO, para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
________________  21|8 al 2110|58
N9 2051 — El Sr. Juez de Primrra Instancia, 
Cuarta Nominación, Dr. Angel J. V da!, c'ta 
y emplaza a los herederos de defia Nat v dad 
Alarcón de Díaz, por el término de t"e nía 
días para que comparezcan a hacer va’, r sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Salta. Ju 
nio 9 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 20)8 al l9|10|58.

N9 2044 — SUCESORIO:
El señor Juez de l9 Instancia en lo Civil 

y C'-mercial, Primera Nominación,' cita y ? Bi
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Primo Feliciano Fernández.

Salta, Agosto 18 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 20|8 al l9)10|58.

N9 2028 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Quinta Nnm’nación Ovil y 

Comerc’al, cita y emplaza pMr ’reinta '■lías a 
herederos y acreedores de EMMA CABEZAS 
de ZURITA y ROSA GEORGINA ZURITA.

Sa’ta, Agosto 11 da 1958.
HumtSferto A’ias D’Abate — Secretario 

Juzg. I9 Inst. C. y C. de 59 Nommart-m 
e) 1918 al 301 9 ¡F.8.



N? 202á
SUCESORIO: — Él Sr. Juez da Primera ins 

tancia en lo Civil y Comercial, Terceia Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Francisco García Caballero— salta, Agosto 
13 de 1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.
e) 18]8 al 29'9158.

N» 2016 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

misación Civil y Comercial, cita- y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Jaco- 
ba Luque de Gómez, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.— Edictos en “Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, 13 de Agosto de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario.

e) 14,8 al 26,9|58.

N? 2007
El Sr. Juez Civil Segunda Nominación, cita 

por treinta días a interesados Sucesión MODES 
TA CRESCENCIA CASTILLO DE MIAU.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo . 

14|8 al 26] 9 ,58.

N9 2005
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Tercera No 

minación Civil y Comercial de la Provincia, ei 
ta y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don EULOGIO CABELLO, cuya su 
cesión se declaró abierta.

Agustín Escalada Yriondo ~~ Secretario. 
14|8 al 26, 9158.

N9 2002
Sucesorio: — El Dr. Angel José Vidal, Juez 

de 4’ Nominación O. y O., cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Eduar
do Luis Lafuente.— Salta, Agosto 13.de 1958.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
____________ 14|8 al 26| 9158.

N9 1985 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Ci

vil y Comercial, 2» Nominación, Dr. José Ri
cardo Vidal Frías, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña María 
Politti de Hemsy y Roberto Hemsy, para que 
hagan valer sus derechos.

Salta, Agosto 8 de 1958.
Aníbal Urribarri, Escribano Secretario.

e) 12,8 al 24]9|58.
N9 1976 — ~~
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de Julio Bisaga.

SALTA, 17 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria. 

_________________ e)_12|8 al 24,9,58.

N’ 1975 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Cohén.

SALTA. 24 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

e) 12,8 al 24| 9 |58.

N’ 1974 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil ■' 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos’’ y acreedores de ALEJANDRO COHEN 
y CARMEN PEREYRA DE COHEN.— Salta. 
24 de Julio de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguila- 
Secretaria.

~ e) 1218 al 24,9 ,58. 
N9 1971 — SUCESORIO
El Señor Juez de Primera instancia y Según 

da Nominación en lo "Civil y Comercial de la 
Provincia, cita y emplaza, por el término de 30 
días, a herederos y acreedores de don José Mn 
riilo, para que se presenten en juicio a hacer 
valer sus derechos.— Salta, 11 de Agosto de 
1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12|8 al 24| 9 ,58.

1967 — Adolío D. Torillo, Juez Civil y 

Coinetcial dé ' Tercera Nominación tita y em • 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Loo San.

Salta, Agosto 5 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 11,8 al 23|9|58.

N9 1948 — SUCESORIO: — Sr. Juez Civil 
y Comercial 3» Nominación cita y emplaza- po’ 
treinta días herederos y acreedores de don Mar 
tín Games ó' Gamez y de doña Juana Pimental 
de Games ó Gamez.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo' — Secretarlo

e) 8,8 al 22, 9 ,58.

N? 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Prl 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Según 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y. acreedores de Don. Emilio Co
ronel.

Salta, 6 de Julio de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo

. ___________ ___el 7,8 al 19| 9 |58. __

N’ 1937 — EDICTO SUCESORIO
El Dr, Ernesto Samán, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de Doña. 
Mercedes Chauqui de Fernández, para- que ha
gan valer sus derechos.

Secretaría, Salta 1 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa Aguilar — Secretarla

e) 7,8 al 19¡ 9 ,58.

N° 1936 — SUCESORIO:
El sr. Juez de P Nomisación en lo Civil y 

Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Elva 
Ríos.

Salta, Julio 22 de 1958.
Dra. Eloísa J. Aguilar.

e) 7,8 al 19|9|58.

N» 1931
SUCESORIO: — El Sr. Juez de 2» Nominación 
C. y C. cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maureli.

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 5,8 al .16, 9 |58.

Ní> 1917 — SUCESORIO.
El se’or Juez de Primera Instancia 3? No

minación, en lo civil y Comercial, cita, llama 
v emp'aza poi- treinta días a herederos y a- 
creedores de Don Antonio Ramos Chacón, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley— Sa’ta, V? de Agosto de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 4,8 al 16|9|58.

N’ 1655 —
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Quinta Nominación, cita y em 
p a-a n los acreedores y herederos de doña MA 
RIA ELENA RUIZ ae DIEZ, para qué hagan 
va' r sus derechos en el término de ley.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1? Insl. O. y O. de ó5. Nominación

e) 19|8 al 30,9 ,58.

N’ 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El se~or Juez de Primera Instancia y Se

cunda Nominación Oivil y Comercial cita y 
r-mpla-a- por treinta días a herederos y acree
dores de Benjamín Rafael Rojas.— Salta, 30 
de julio de 1958.— ANIBAL URRIBARRI, Se 
cret-ario.

e) 4,8 al 16|9|58.

N’ 1912 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita, lla
ma y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don ABRAHAM MALUK BA 
CHUR, para que comparezca a hacer valer suS 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie 
re ’ugar por ley.

Salta, Junio 13 de 1958. '
Manuel Mogi’o Moreno -r- Secretarlo.

e) 1|8 al 12,9'58

Ni 19.09 — átfCESOKIO.
El señor Juez en lo Ovil y Oonnu.nl Pri 

mera Instancia, Cuarta Nominación, Doctor 
Angel Vidal, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Francisco de Paula Aivarez. 
Salta, Mayo de 1958. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

e) 31|7 al 11|9|58.

N» 1901 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Q'-iin 

ta Nominación Civil y Comercial DJctm Ar._ 
tonio J. Gómez Augier, cita y emp'aza po- 
treinta días a herederos y acreedores de Víc
tor Armando Quinteros.

Salta, 29 de Julio de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secreiaó'.

el 30|7 al 1--9 3.

N» 1900 — SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1* Instancia 

P Nominación cita por treinta días a herede
ros y acreedores de Doña Simona Lóp. z de 
Silva para hacer valer sus derechos.— Secre
taría — Salta, 28 de julio de 1958.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretar:?..
e) 30,7 al 10|9|58.

N’ 1877 EDICTO: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación C vil y 
Comercial, Cita y Emplaza por Treinta crías a 
herederos y acreedores de Humberto Reinaldo 
Rizzotti.—■ Salta, Julio 25 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretar n
e) 28,7 al 8| 9 ,58.

N’ 1873 SUCESORIO: — El Sr. Jv.cz de 
i* Instancia en lo O. y C., de Segunda Nomi 
nación, Dr. J. Ricardo Vidal Frías, c’ln y em 
plaza por treinta días a herederos y acr odores 
de FLORENTIN RIVERA, con apercibimiento 
de ley.— Salta, Julio 23 de 1958.— Aniba' Urrí 
barrí — Escribano Secretario.

e) 28,7 al 8' 9 53.

Nv 1855 — El Sr. Juez de Tnre rn T-' nfr.a- 
ción Civil y Comercial cita y emp':< i por 
treinta días a los herederos y ñemeo : - de 
Juan Antonio Villagrán.

SALTA, Julio 22 de 1958
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, 'irlo

e) 23,7 a! 4T-M

N’ 1852 — EDICTO.
El Sr. Juez de 1» Instancia 5" N r: :

Civil y Comercial cita y empla-a pr'- i " nJa 
días a herederos y acreedores de daña María 
Carmen Sotelo d'e Giménez. Salta, 10 c’e ju
nio de 1958.— AGUSTIN ESCALADA YRIC>Ñ 
DO, Secretario Interino.

e) 24,7 al 4,9,53.

Nf 1851 — El Sr. Juez de Primera Ir.: ¡azu
ela Primera Nominación Civil rita -Ir daza 
por treinta días a herederos y a-reed r ; en 
la sucesión de Jacobo Pichara.

Salta, 21 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 23,7 al 3,9158.

N’ 1849 — EDICTOS.
El Sr. Juez de 59 Nominación en :o Civil, 

cita por treinta días a los interesados nn el 
sucesorio de Candelario Salva.— HUMBERTO 
ALIAS D’ABATE, Secretario. Una palabra tes 
tada, no vale.

e) 23,7 al 3,'9Í58.

N? 1845 EDICTO
El Sr. Juez ó* Nominación Clvill y C-"m , cita 

y emplaza por 30 días a herederos y a::e lores 
de CLAUDIO VAZQUEZ.

SALTA, 15 de Julio de 1958.
Antonio J. Gómez Augier — Ju«-z p. 5? yjem. 

e) 22,7 al 219'5'1.

13.de
Oonnu.nl
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REMATES JUDICIALES

N9 2179 — Por: ARTSTOBÜLO CARRAL - ■ 
JUDICIAL — CASA Y TERRENO EN CHI- 
COANA — BASE $ 22.680.— M|N.

El día lunes 20 de Octubre de 1958. a las 17 
horas, en mi Oficina de Remates: Deán Fu
nes N" 960, Ciudad, venderé en subasta pu
blica y al mejor postor con la BASE de Vein 
tidos mil seiscientos ochenta pesos moneda na 
cional, el inmueble, consistente en un terreno 
con casa de material cociño y lo demás en él 
construido. plantado y cercado, sus costum
bres, servidumbres y derechos de uso de agua - 
para riego, como asimismo las mejoras exis
tentes a la fecha, sito en el lugar denem'nado 
El Alto, sobre e1 camino vecinal de Los Los, 
en jurisdiemón del Dpto. de Ghicoana de esta 
Provincia.— Superficie: s|t. cinco mil seteclen 
tos sesenta y tres metros con cuarenta y tres 
cms. cuadrados o lo que resu’te tener dentro 
de los siguientes límites: N. el camino ve-i- 
nal d0 Los Los; S. canal de irr1ga',ión de la 
Naúón; E. terrenos que son o fueron de la 
Suc. de don Pedro Messones y O. ferr-nos del 
Gobierno Pc’al.— Partida N9 537.— Títu’os: 
inscriptos al folio 349, asiento 1 del libro 1 
del R. I. Chicoana.

Pubhcación edictos por treinta dias Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por una sola vez en el 
diario “El Intransigente”.— Seña de práctica. 
C'm's'ón cargo comprador.

Juicio; "Ejecución Hipotecaria, Palomo Julia 
Cuesta Vda. de c|Bernardino Tinte y Petrona 
S-ir’a de Tinte —Expte. N9 19 001(57”.—

Juzgado: l'-1 Instancia en lo Civil y Comer
cial — 3» Nominación.

Informes: B. M'tre N9 447 —T. 5658. Sait?.
Salta, Setiembre 2 de 1958. e

el 2|9 al 16(10 58.

N9 2177 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — MAQUINA DE TEJER MAR 
CA “WANORA” — SIN BASE.

El día 19 de Setiembre de 1958, a las 17 
horas, en Urquiza 326 de esta ciudad, remata
ré SIN BASE, una máquina para tejer marca 
“WANORA”, mode’o rectilíneo doble N" 1149. 
Encontrándose la máquina en poder del señor 
José Domingo Saicha. domiciliado en Florida 
56 de esta ciudad, donde puede ser revisada. 
El comprador abanará en el acto del remate 
el 30 o|o del precio y a cuenta del mismo.— 
Ordena el Sr. Juez de 1" Instancia en lo C. 
y O-, 5“ Nominación en los autos: “Ejecución 
Prendaria — Saicha José Domingo vs. Fer
nández Alias, Ida M. de — Expte. N'-’ 2283'57”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 3 días en los diarios Bo'etín Ofi
cial y Foro Salteño (Art. 31 de la Ley 12.962). 

e) 2|9 al 4¡9|58.

N? 2160 —
POR: JUSTO C. FIGUEBOA CORNEJO

JUDICIAL
CASA RESIDENCIAL EN ESTA CIUDAD 

BASE á 150.000.— MIN.
El día lunes 22 de Septiembre del año 1958 

a hs. 17,30 es mi escritorio de remates de Ja 
calle Bs. As. 93 de esta ciudad REMATARE 
Con la base de $ 150.000 MIN. Una Casa con 
terreno con todo lo clavado p’antado y adhe
rido al suelo en esta ciudad. en la esquina de 
las calles Zuvirfa y O’Higgms y con las siguien 
tes medidas 16 mts. 25 ctms. de frente sobre ca 
lie Zuviría, 48 mts. de frente sobre O’Higgins, 11 
mts. 40 ctms. en el contrafrente o lado Nor
este, 2Í mts. 45 ctms. de fondo en su costado 
Este, o sea Tina superfic'e de 156 mjs. cuadra 
dos S5 decímetros cuadrados, descontando la 
superficie de ’a ochava o lo que resulte den 
tro de los siguientes limites. Nor-este Vías F. 
C. Gral. Belgrano, Este, Fracción designada 
“B” de N. Zoricie Sud con calle O’H gq:ns v 
Oeste calTe Zuviría.— Nomenclatura Catastral 
Partida -N9 19.132 Circuns. Primera Manzana 
20' Sección “B” Parcela N9 136.— Ordena e]

S . Juez de Primera Instancia y Primera No 
minaciós en lo Civil y Comercial en los ames 
“GRANDE OVEJERO DE LINARES MARÍA 
CELINA’ vs. SARMIENTO VICTOR FABIAN y 
MASSAFRA DE SARMIENTO ELVIRA —Eje 
cucíón H'potecaria” Expte. N9 37.816158.— En 
el acto de la subasta el 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Edictos por 15 
días en los diarios Boletín Oficial y
Comisión de ley a cargo del comprador.— lis 
to C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público 

ej 29|8 al 19|9|58

N? 2152 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Camión marca Lancla

SIN BASE
El 9 de Setiembre p. a las 18 horas en mi 

escritorio Alberdi 323, por órden del señor 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
en lo C. y C. en juicio EJECUTIVO ISAC 
SIMKTN VS. MANUEL MANES venderé sin 
bns". dinero de contado, un camión marca Lor. 
c:a mofeo, Essatua 1956, tipo ’846|S motor 66"! 
chas:s 10.129, patente municipal N? 612.643, 
Provincia do Buenos Aires, en poder del depo 
sJtarh iudicial señor Manuel Manes, Alsina 
973, Ruñad.— En el acto del remate veinte 
por c<ento del precio de venta y a cuenta de] 
m'smo.— Comisión de arancel a cargo del com 
orador.

Intrans'gento y Boletín Oficial.
e) 29(8 al 9(9(58

N9 2148 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Heladera y Sierra Eléctrica

—SIN BASE—
El día 10 de setiembre de 1958 a las 18.— ho

ras. en mi escritorio:— Deán Funes 169—Ciudad 
remataré, Sin Base, Una heladera eléctrica pa
ra carnicería, mueble de madera, marca Selta 
y Una sierra eléctrica para carnicería enloza- 
da, color blanco N9 337, ambos en buen estado 
de conservación y funcionamiento, las que se en 
cuentran en poder del depositario judicial Sr. 
Laudino Alvarez, domiciliado en Santa Fé 736, 
Ciudad, donde puede ser revisado por los intere 
sados.— El comprador entregará en el acto de 
remate, el treinta por ciento del precio de ven 
tay a cuenta del mismo, el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación C. y C„ en juicio: “Prep. Vía Eje
cutiva (hoy Ejecutivo)—. César A. Salado vs. 
Laudino Alvarez, Expediente N? 37.641(57”.— 
Comisión arancel a cargo del comprador.— Edic 
tes por 8 días en Boletín Oficial y El Tribuno, 

e) 28(8 al 8(9(58.

N9 2147 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

Judicial — Bicicleta — Base $ 1.273.—
El día 4 de setiembre de 1958 a las 18.— ho

ras, en mi escritorio:— Deán Funes 169—Ciudad 
remataré, con la Base de Un mil doscientos se 
lenta y tres pesos moneda nacional, Un bicicle 
ta para varón marca “DAYTON”, rodado 28, 
Nv 12969, la que se encuentra en poder del de 
pos'tario judicial sr. Yamil Chibán, domicilia 
do en Zuviría 64—Ciudad, donde puede ser re 
visada por los interesados.— El comprador entre 
gará en el acto de la subasta el treinta por 
c:ento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo, el sa'do una vez aprobado el remate por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N9 1 en juicio: "Ejecuc'ón Prenda 
ría— Sabantor S. R. L. vs. Karatni-ki, Bogdan 
Deny, Expte. N9 955158”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y Una vez en El 
Intransigente.

e) 28(8 al 3(9158.

N9 2146 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Una Conservadora de Helados — 

, SIN BASE
El día 3 de setiembre de 1958, a horas 17, en

nii escritório dé calle Urquizá '326 de está ciu
dad, remataré Sin Base, una conservadora de 
helados marca ‘*Frigidaire”, de cuatro cab’íla- 
des, con motor marca “Siam” N9 657173. En
contrándose la heladera en poder del señor Lu 
ció Castaño, domiciliado en Calilegua, Dpto, 
Ledesma, Provincia de Jujuy, donde puede ser 
revisada por los interesados. El comprador abo
nará e nel acto del remate el 30% del precio 
y a cuenta del mismo. Ordena el Sr. Juez de 
l9- Inst. en lo Civil y Comercial, 5ta. Nomina 
ción en los autos: “Embargo Preventivo — Cor 
doba, Martín P. vs. Castaño, Lucio — Expte. 
N9 1.280(56”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edicos por cinco días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 28(8 al 3(9(58.

N9 2128 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
S 2.533.33.

El día 5 de Setiembre de 1958, a horas 18, 
en mi escritorio Caseros N9 306, de esta du
dad, Remataré’ con la Báse de $ 2.533.33 m,n., 
o sean las dos terceras partes dé la avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado en el Pueblo de 
Metán, sobre la calle 25 de Mayo s|n., título 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro 17 
del R. I. de Metán. Ordena el- señor Juez de 
1? Instancia en lo Civil 3“ Nominación en el 
juicio caratulado “Alimentos—Ovejero Luisa 
Leonardo Olivera de vs. Ovejero Pedro H'la- 
rio”. Expte. N9 19450(57. Seña: @1 30 o(o en el 
acto del remate. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JO
SE ABDO, Martiliero Público.— Caseros N9 
3u6, Ciudad.

el 27(8 al 8(10(58.

N9 2120 — JUDICIAL — BASE $ 2.500.000.- 
MlN. — Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLIN- 
GER.

Va’iosa Finca en las inmediaciones def Fue 
blo de Catay ate.—

El día 22 de Octubre de 1958, a horas 17, en 
Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos Mil Pesos Moneda Nació 
nal, la finca denominada “El Tránsito y San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y todo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provin 
cia de Salta, con la extensión que resulte den 
tro de sus límites según Título registraao a 
fs. 301, Asiento 337 del libro C de Títulos de 
Cafayate — Escritura- N? 88 del 21 de Mayo 
de 1954 del Escribano Sr. Raúl H. Pulo.— No 
menclatura Catastral: Partida 229 “El Trán 
sito y San Isidro”; Partida 604 Manzana 57 
Parcela 1; Partida 585 Manzana 53 Parcela 3; 
Partida 586 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599 Manzana 23 Parcela 1.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia 2» Nominación C. y C. 
en Juicio: Ejecutivo — Enrique y Eduardo Pa 
trón Costas vs. Juan J. y Francisco M. Coll, 
I.uis Bartoletti, Adolfo Mosca, Clara C. A. de 
Coll, Cieña M. M. de Coll, Luisa Coll de Mos
ca, y Teresa Coll de Bartoletti” — Expte. N9 
25.627(957.— Comisión según Arancel a cargo 
del comprador.— seña 20 o (o en el acto de la 
compra.— Edictos 30 dias Boletín Oficial y dia 
rio El Tribuno.
ANIBAL URRIBARRI, Secretarlo.

e) 27(8 al 8|10|58.

N9 2092 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Jurt'i-’al D-rcclios y Acciones Base $ 63.000 %

El día Jueves 16 de Octubre de 1958, a las 
17 horas, en mi oficina de Remates: Deán Fu 
nes N9 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor postor con la base de Sesenta 
y tres mil pesos mln. los Derechos y Acciones 
que le corresponden al señor Rodolfo Francis
co Matorras sobre una tercera parte de los De 
rephos y Acciones en la finca “Villa Aurelia”, 
antps Rio Seco, situada en el Dpto. de Anta. 
La mencionada fracción se encuentra compren 
dida dentro de los siguientes límites: Norte,
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Rfó Doradó, que lá Separa de la Estancia de 
la Suc. de Juan F. Cornejo, con el Río Seco 
y la Estancia Valeriano; Sud, Finca Vilca y 
Suc. Manuel peña; Poniente, una serranía 
que la- separa con las Estancias de la Suc. 
Corvet; Naciente, con Campo Redondo, parte 
integrante de Valeriano y Espinillo de'Juan L. 
Paz.— Catastro: N° 334.— Títulos: registrados 
al folio 177, asiento 172 del libro N9 16 de Tí- 
tu'os Gles. de la Capital.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno”.— Seña de prác 
tica.— Comisión cargo comprador.

Juicio: “Ejec. Banco Provincial de Salta c| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Expte. N9 
19.578|S7".

Juzgado: 1» Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3? Nominación.

Informes: Mitre N9 447 —T. 5658 — Salta. 
SALTA, Agosto 25 de 1958.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público, 

e) 25(8 al 6|10|58,

N» 2091 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Un Inmueble en Orán — Base $ 7.533.33.

El dia 29 de Agosto de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio calle Caseros N9 306, ciudad, Be 
mataré con la BASE de $ 7.533.33 M(N. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación Fis
cal. Un inmueble ubicado en el Departamento 
de Orán. Hoy General San Martín título regis 
irado a folio 151 y 116, asiento 1 2 del libro 
10 del B. I. del departamento San Martín, 
Fcia. de Salta; Catastro N9 N. 5931. — Orde
na el Señor Juez de Paz Letrado. Secretaría 
N« 2; en el juicio, caratulado “Ejecución Pren 
daría —MALDONADO BOBERTO P. VS. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte. N" 
4309(56.— Seña el 30 o|o en el acto del remate 
y a cuenta de la compra. Comisión a cargo del 
comprador. Edicto por 30 días en el Boletín 
Oficial y Diario El Intransigente. José Abdo 
Martiliero, Caseros 306, Ciudad.

e) 25(8 al 6(10(58.

N9 2068 POR: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial - Inmueble en Orán — Base $ 141.311.11

El día de Octubre de 1958, a las 17 hs. en 
el escritorio Buenos Aires, 12—Ciudad, remata 
ré con la base de $ 141.311.11 ó sean las dos 
terceras partes de la tercera parte indivisa de 
su valuación fiscal, la tercera parte indivisa de 
la finca denominada “Embarcación” ó “Picha 
nal” ubicada en el Partido Río Colorado, de
partamento de Orán, que le corresponde 
al ejecutado en condominio con otros, con la 
extensión y límites inscriptos a folios 419 y 432 
asiento 411 y 429 del libro 16 de títulos gene 
rales— Nomenclatura Catastral — Partida 1829 
En el acto el comprador abonará el 30% como 
seña y a cuenta del precio. Ordena Sr. Juez 
de 1? Instancia —l9 Nominación— C. y C. en 
autos: Ejecutivo — Juan Tufi Nazar vs. An
tonio M. Robles. Comisión a cargo del compra 
dor— Ed’ctos por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

e) 2118 al 2| 10 |58.

N9 2048 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
— JUDICIAL — BASE $ 25.666.66.

El día 2 de Octubre de 1958 a las 18 soias. 
en mi escritorio: Deán Funes N9 169 Salta, 
remataré, con la BASE de veinticinco mil seis 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional, o sean las dos ter 
ceras partes de su valor fiscal, el inmueble 
ubicado en calle Sarmiento de la Ciudad de 
San Pedro de Jujuy, Departamento del mismo 
nombre, Provincia de Jujuy, e individualizado 
como lote N’ 4 de la Manzana 19.— M:de 9-50 
mts. de frente por 28.75 mts. de fondo.— Su
perficie 273.12 mts.2, limitando al Norte calle 
Sarmiento; al Este lote 4; al Sud lote 3 y al 
$ 38.500.—, según título registrado al folio 197, 
asiento 131 del libro 3 de San Pedro de Jujuy. 
El comprador entregará en el acto del remate 
ei veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, pl saldo una vez aprobada 

lá subasta pof éi S6ñi.r J""z c’p 1* crusái5*- 
Ordena Sr. Juez de Primen’ Jns'.Mieía Cuarta 
Nominación C. y C., en ju'.u.c.: ‘Ejecutivo — 
José Amerisse vs. Alberto Abda'a, EXp’.e. N9 
31.619|57”.— Comisión de arancel a ia:go del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

° e) 20|8 al 1| 10 |58.

N’ 2046 — JUDICIAL — Por: MIGUEL C. 
TARTALOS — BASE $ 1.400.— LA MITAD 
INDIVISA — TERRENO CON CASA EN ES
TA CIUDAD.

El día 9 de Setiembre de 1958, a horas 18, 
en, mi escritorio calle Santiago del Es.ero N9 
418, ciudad, remataré con la BASE de $ 1.400 
equivalente a las dos terceras partes d? la a- 
valuación fiscal, la mitad indivisa de un te
rreno con casa habitación, ubicada en la calle 
Urquiza N9 1141 entre las calles General Paz 
y Gorriti, superficie 9 x 25, comprendido den
tro de ios siguientes límites: Norte, cale Ur
quiza; Sud, con la otra fracción del mi-mio 
lote 8; Este, con una fracción de 1 metro del 
mismo lote 8 y al Oeste con el lote 7.— Man
zana 23 a, parcela 19, de la sección E. Catas
tro 14682.— Títulos registrados a folio 355, a- 
siento 1 del libro 46 de R. I. de esta ciudad.— 
Juicio Ejecutivo: Gino Lisi. José Renato vs. 
Carlos Castillo, Argentina E. Vda. de Castillo y 
Lia Castillo.— Ordena el señor Juez de Ia Ins 
tancia en lo Civil y Comercial, 5* Nomnación. 
Expte. N9 1707 — En el acto del remate el 20 
o|o del precio de venta y a euen'a del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos 15 días d'ario El lntrans:gente y Bo
letín Oficial.
MIGUEL C. TARTALOS, Martiliero Público, 

e) 20(8 al 9'9|58.

N9 1922 POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO
judicial

Finca “Yetsemani” o “Getsemani” en el Dpto. 
de La Caldera — Base ? 120.000.00 M¡N.
El) día 18 de Setiembre de 1958 a horas 17.30 

en mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE con 
la BASE de 3 720.000.— m|n. la propiedad ru
ral denominada “Yetsemani o “Getsemani” ubi 
cada en el departamento de La Caldera de esta 
Provincia de Salta con todo lo edificado, plan 
tado cercado y adherido al’ suelo, derechos de 
aguas que Te corresponda de acuerdo a sus tíiu 
los usos y costumbres y con la superficie com 
prendida dentro de los siguientes límites fijados 
por sus títulos: NORTE: Con propiedad de 
Don Abelardo Figueroa de Doña Encarnación 
Tedin y de Doña Edelmira Frías. ESTE: Con 
el Río de La Caldera SUD: Con Finca Wierna 
v al OESTE con la cumbre del cerro.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamen 
to La Caldera Catastro N9 61 Finca Yetsemani 
o Getsemani.— TITULOS Libro H del R. I. de 
La Caldera Folio 17 Asiento I9.— Ordena el 
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en los autos 
"LINARES BRIGIDA MARIA CELINA GRAN
DE OVEJERO DE vs. COLOMBRES EDUARDO 
O. Ejecutivo Expte. N9 2486.— Edictos por treln 
ta días en los diarios B. Oficial y El' Tribuno 
En el acto del remate el 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo comisión de Ley a 
cargo del comprador.— Justo C. Figueroa Cor
nejo — Martiliero Público.

Humberto Alias D’Aabate — Secretarlo
Juzg. 1» Inst. C. y C. de 59 Nominación

e) 5]8 al 17| 9 |58.

N9 1886 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca San Felipe o San Nicolás 
Base $ 412.500 — Superficie 164 hectáreas, 94 

arcas, 89 mts2. — Ubicada en Chicoana.
El 9 de setiembre p. a las 17 horas en mí es 

critorio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. y O, en juicio EJECU 

CION HIPOTECARIA ERNESTO T. BECKER 
vs. NORMANDO ZUR1GA con ia base de cua 
trecientos doce mil quinientos pesos venderé 
la propiedad denominada San Felipe o San Ni 
colás, ubicada en el Tipal, Departamento de 
Chicoana, con una superficie de ciento sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y cuatro areas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y -cuarenta 
y siete decímetros, comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Guanu 
co, La Isla de Suc. Alberto Colina y Río Pula 
res; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Oam 
po Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez; 
Este, finca Santa Rita de Luis D’Andrea- Oeste 
propiedad de Pedro Guanuco, Ambrosia C. de 
Guanuco, camino de Santa Rosa al Pedregal, 
propiedades Campo Alégre y La Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente — B. Oficial.
e) 29|7 al 9, 9 |58.

N9 1875 JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial — Finca en “La Caldera” — Base

$ 333.333.33
El dia 10 de setiembre de 1958 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 169— 
Ciudad, Remataré, con la Base de Tres-lentos 
trein'.a y tres mil trescientos treinta y tres pe 
sos con treinta y tres centavos moneda unrional 
c esan las dos terceras -partes de su avalúa 
ción fiscal, el inmueble denominado ‘ Jelsrma_ 
ni” o “Getsemani”, ubicado en el deparlamen 
to de La Caldera de ésta Provincia, con la ex 
tensión que resulta tener dentro de los siguien 
tes límites generales: Al Norte con propiedad 
de Abelardo Figueroa, de Encamación Tedin y 
de Edelmira Frías; al Este con el Río de La Cal 
dora; al Sud con la finca Wierna ,v al Oeste 
con la cumbre del cerro, según título legistra 
do al folio 19 asiento 5 del libro 2 de R. I. 
de La Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
tida N—61—Valor fiscal $ 500.000.— El com 
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a ciu uta del' 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena >Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nomina c en C. 
y C., en juicio: “Embargo Preventivo — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Grcgo S. 
A. vs. Eduardo Osvaldo Colombres, Expte. N9 
37.830|58”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Bo'etín Ofi 
cial y Foro Saltefio 5’ 10 días en El Irrt“’i:-s!geu 
te.

____________________e) 28|7 al 8|9 .58.
N9 1839 POR ANDRES ILVENTO

Judicial — 2 casas Una en Ciudad y una en 
Campo Quijauo

El día viernes cinco de Setiembre de 1958, 
en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) a las 
18 horas, remataré por disposición Se. <>r Juez 
de 1? Instancia 2» Nominación, en el ju'c o hi 
potecario seguido por el Sr. Agustín Marcelo 
Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto A rjoña 
Expte. 26417, según detalle.

Una casa con comodidades, extensión 11.— 
mts. frente por 60.— mts. de fondo, ubicada 
calle Presidente Siria N9 363, entre las d - Güe 
mes y Santiago, título que reg’strad-, folio 
461 Asiento 2 del libro 7 de R. I. de la Capital 
límites. Norte; Alfredo Zigarán. Sud; '.cte 2 
y en los fondos lotes 6 y 7. Este cal’e R-públiea 
de Siria y Oeste; lote 8. Nomenclatura Catas 
tral Partida N9 7686.— -Circunscripción primera 
Sección G. de la Manzana doce, Parcela 6.

Una casa con comodidades, en Campo Quija 
no, Dpto. de Rosario de Lerma con lo edTirado y 
plantado, calle 25 de Mayo entre las de Irigo 
yen y 20 de Febrero, designado con el- N9 23 man 
zana A, extensión 10 mts. de frente por 40 mts. 
de fondo, teniendo en total 400 metros cuadra 
dos. Límites Norte; con lote 27, Sud; calle 25 
de Mayo, Este; con fondos lotes 24, 25 y 26 y 
Oeste; lol» 22, Nomenclatura catastral R >sario 
de Lernia Partida N9 667 de la manzana 22 Par 
cela 8,
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Base de venta en conjunto Doscientos Cuatro 
Mil Pesos M|N. ($ 204.000.—) dinero de conta 
do y al mejor postor. Seña 20%, sa'do una vez 
aprobado el remate. Comisión a cargo del com 
Prador-

Publicaciones, “Boletín Oficial” y. “Poro Sal 
teño” por 30 días y diario “El intransigente” 
por 10 días.

Por datos al suscrito Martiliero —Andrés Il_ 
vento —Martiliero Público Mendoza 357 (Dpto. 
4) SALTA.

Andrés Ilvento — Martiliero Público.
e) 22|7 al 2|9|58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 2086 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
Por la presente notifico a Julio Montalvetti. 

que en los Autos: “Preparación vía ejecutiva 
— Montagna, Antonio vs. Jubo Montalvetti" 
Expte. N’ 729158 del Juzgado de Paz Letrado 
N’ 1, a cargo del Dr. Carlos Alberto Papi, Se
cretaría Casale, se dictó la siguiente senten
cia: “Salta, 7 de Agosto de 1958.— Autos y 
Vistos... Considerando... Resuelvo: I) Llevar 
adelante esta ejecución hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital rec’amado 
sus intereses y las costas del juicio; a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Eduardi Velarde 
en su ca’idad de apoderado y letrado del ac
tor, en la suma de $ 127.— m|n. (Ciento veta 
tisiete pesos moneda nacional), Arts. 6? y 17’ 
del Decreto Ley N’ 107—GI56. II) Registres’ 
repóngase y notiffouese.— Carlos Alberto Pap’. 
Juez ¿e Paz Letrado.— Lo que el suscripto Se 
cretario hace saber a sus efectos.— Salta, A- 
gosto 18 de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 22|8 al 4|9|58.

CITACIONES A JUICIO:

N’ 2151 — EDICTO.— El Dr. Adolfo D. To- 
rino. Juez de 1? Tnst. 3’ Nom. en lo C. y C 
cita a don Juan Cardozo para que en el tér 
mino de nueve días comparezca a estar a de
recho en juicio ‘‘Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Cardozo Juan.— Ord. Rescisión de. contrato,” 
bajo apercibimiento de nombrársele defen-ii.r 
ad l’tem, Publicaciones por veinte días.

Salta, Agosto 7 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e) 29(8 al 2619(58

N’ 2150 — EDICTO.
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 1’ Lis- 

tanlia 3’ Nominación en lo C. y O., cita a don 
Lucio Esquivel para que en el término de nue 
ve días comparezca a estar a derecho en jui
cio “Ocamuo, Raúl Manuel vs. Esquivel, Lucio 
— Ord. Rescisión de contrato”, bajo apercibí 
miento de nombrársete defensor ad-litem. Pu
blicaciones por el término de veinte días.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 29¡8 al 26j9|58.

N’ 21'49 — EDICTO.
El Dr. Ado’fo Tormo, Juez de 1» Instancia 

3’ Nominación en lo O. y C., cita a don Car
los Rubén Sánchez por el término de veinte 
días, para que dentro de los nueve días com 
parezca a estar a derecho en juicio “Ocarupo, 
Raúl Manuel vs. Sáschez, Carlos Rubén.— Ord. 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento dt 
nombrársele defensor ad-litem.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 29|8 al 26|9¡58.

N’ 2056
El Doctor Carlos Alberto Papi, Titular del 

Juzgado de Paz N’ 1 de Sa’ta emp’aza a San
tos Devichando a estar a derecho y lo cita pa 
ra la audiencia del 30 de Octubre de 1958 a 
las 10 hs. en el jlicio que por desalojo le sigue 
Doñá Asunción García de Reyes por Expte N’ 
1658|58, bajo apercibimiento de darse interven
ción al Defensor de Ausentes y de pasarse ,po.r. 
lo que el actor exponga en su rebeldía... Lunes, 
Miércoles y Viernes para notificaciones en Secre 
tgria. Queda Vd., notificado y emp'azado, Mi
guel Angel Casale.— Secretario.— Salta, 19 de 
Agosto de 1958.

Miguel Angel Casale — Secretarlo
e) 21|8 al 1819 |58.

N’ 1973 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de 1? Instancia en lo Civil y Comer
cial 3’ Nominación Dr. Adolfo D. Torino, en los 
autos caratu’ados: “DIVORCIO y SEPARA 
CION de BIENES— Pedro Venancio Soruco vs 
Rnsa Martínez”. Expte. N’ ‘>0037158: cita y em 
plaza a doña Rosa Martínez de Suruco para que 
dentro de los nu ve días comparezca a este’ 
a derecho, bate apercibimiento de nombrársele 
Defensor ad-litem.— Sa’ta, Ju’io 29 de ’958 

e ) 1218 al 919158.

N’ 1943 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Tortao, Juez de 1’ Instancia 

3’ Nom. en lo Civi1 y Comercial, cita por el 
térmtao de veinte días a don Angel Quintana 
para que dentro del término de nueve días com 
parezca a estar a derecho en el iu’c’o “Quin'a- 
na, Isabel Feres de vs. Quintana Angel —Divor 
c-'n v tenencia de hijos”. bajo apercibimiento de 
nobrársete Defensor ad-litem.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e) 7’8 al 4Í9I58.

N’ 1942 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de P Inst. 3’ 

Nominación en lo C. y O., cita por el'término 
de veinte días a don Mario Neyl Grandón, pa 
ra que dentro del término de nueve días com
parezca a estar a derecho en el juic'o “Ocampo 
Raúl Manuel vs. Mario Neyl Grandón —Ord. 
Rescisión de contrato” bajo apercibimiento de 
Eomb’ársele defensor ad-litem.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 7|8 al 4' 9 58.

N’ 1941 — EDICTO
El Dr. Ado’fo D. Torino, Juez de 1» Inst. 3’ 

Nom. en lo C. y C., cita por el término de vein 
te días a "Son Luis Yong. para que dentro del 
término de nueve días comparezca a estar a de 
recho en el juicio “Ocampo. Raúl Manuel vs. 
hasta ser íntegramente pagado a la actora el 
Yong, Luis —Ord. Rescisión de contrato”, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor ad-li
tem.

SALTA, Agesto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 718 al 419’58.

N’ 1923 — El Señor Juez en lo Civil y Comer 
cíal. de Tercera Nominación cita y emp’aza por 
30 días, a ESTHER NYDTA AYLLON. a estar 
a d°recho en autos ERNESTO EDUARDO NA 
CIERIO vs ESTHER NYDIA AYLLON. nuli
dad de Matrimonio, bajo apercimiento de nom 
bra’te defensor de Oficio.

Salta. 4 de Agosto de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretarla

e) 5|8 al 17] 9158.

«F.CCION COMERCIAL

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N’ 2153 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO.

A los efectos de la ley 11.867 de la Nación,

notifíquese a los interesados que se tramita la 
transferencia qel negocio de Ramos Generales, 
denominado "Casa Chahli”, ubicado on la ca 
Ue Central sin. de Pocitos, Dpto. de San Mar 
tín de esta ¡Provincia, por parte de- su actual 
propietario don Jorge Chahli a favor de doña 
Huel’i Chahli de Cheij, Abraham Cheij, Mah-- 
fud Cheij y Naim Cheij.— Activo y Pasivo a • 
favor y a cargo, respectivamente de los com
pradores.— Para oposiciones dirigirse a Flo
rida 186, Salta.' ■ ■

JORGE CHAHLI.
e) 29|8 al-4|9|58.

VENTA DE NEGOCIO

N’ 2175 — VENTA DE NEGOCIO,.. v
En cumn'imiento de la Ley 11867 se infor- 

ma que por esta Es-ribanla se tramita la. ven 
ta del establecimiento comercial, ‘ - establecido 
en el Pueblo de Joaauin V. Goñzá’ez,' de' esta 
Froy-’n-'-’a. de Martín A. M-na a favor de Je
sús R. Rubio y Hno.— Hac’éndose cargo del 
Act’vo y Pasivo el Sr. Martín A. Mena, como 
así también de cuentas a pagar.— Por Opo
sición dirigirse: Mitre 163, Metán.

Juan A. Barroso, Escribano;
e) 219 al 8[9|58.

CONTRATO SOCIAL

N’ 2174 — CESION DE CUOTAS DE CA- 
IJAL.
isn esta ciudad de Salta, Capital de ’a Pro- 

vn.-’a del mismo nombre, a los diecinueve días 
del m’s dn agosto de mT novecientos cincuenta 
y rcho, entre ios señores: don Rafael Medina, 
casado ten primeras nupcias con doña Josefa 
Pastor y don José Antonio Medina, soltero, 
por una parte, y los señores: Tomás Nicolás 
Díaz, casado en primeras nupcias con doña 
Gudei’a Virginia Yuli; don Ju’io Díaz, casado 
en pr’meras nupcias con doña María del Car
men Martínez: don José Antonio Díaz, casado 
-n pr inoras nupcias con doña Nelly Benita 
Pau’a Jara Avila: don Antonio Fermín Díaz, 
casado en primeras nupcias con doña E’sa Es 
ther Alonso y don Santiago Bequi, casado en 
primaras nupcias con doña Irma Mcreles, por 
la otra, todos ellos componentes de la Razón 
s-oe’al Díaz Hermanos, Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, inscripta en ei Registro Pú 
blico de Comercio con fecha dos de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco, al libro 
ve’nt’seis de Contratos Sociales, folio trescien 
tos sesenta y cuatro, asiento tres mil trescien 
tos cuarenta, han convenido el siguiente “Con 
trato de Cesión de Cuotas”.

PRIMERO: Los señores don Rafael Medina 
5’ d^n José Antonio Medina, ceden y transite 
ren con anterioridad al primero de julio del 
a-ta en curso, por el precio de Ocho Mil Ocho
cientos Pesos Moneda Nacional, que reciben, en 
este a"to, ’as o-henta y ocho cuotas de capital 
qun ambbs tenían en la citada razón social.

SEGUNDO: Los señores don Tomás Nicolás 
Díaz, don Ju’io Díaz, don José Antonio Díaz 
don Antonio Fermín Díaz y don Santiago Be- 
qul, en calidad de cesionarios, aceptan la trans 
feren'-ia hecha en su favor por los señores dou 
Rafael Medina y don José Antonio Medina, 
ten la siguiente proporción: diecisiete cuotas 
don Tomás Nicolás Díaz; diecisiete cuotas don 
Julio Díaz; dieciocho cuotas don José Antonio 
Díaz; dieciocho cuotas aon Antonio Fermín 
Díaz y dieciocho cuotas don Santiago Bequi.

TERCERO: Los señores don Rafael Medina 
y don. José Antonio Medina, por este acto que 
dan. liberados de todas las obligaciones inhe
rentes a Ja sociedad.

CUARTO: Modifícase la cláusula tercera del 
Contrato Social de fecha veintiuno de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, estab’ecién 
dose que la Razón Soc’al, Díaz Hermanos, so- 
ctedad de Responsabilidad Limitada, continua
rá el giro de la saciedad con una integración'
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fié Üápltal Sóciaí de fiieii ítill pesos moneda 
nacional, dividido en mil fracciones o cuotas 
dé cien pesos moneda nacional cada una, sus 
criptas en la proporción de doscientos setenta 
y seis cuotas don Tomás Nicolás Díaz; aos- 
cientas setenta y seis cuotas don Julio Díaz; 
ciento noventa y dos cuotas don José Antonio 
Díaz; ciento cuarenta y tres cuotas don Anto
nio Fermín Díaz y ciento trece cuotas don 
Santiago Bequi.

QUINTO: Las demás cláusulas del Contrato 
Social, que los señores Socios que continúan 
con el giro de la Sociedad declaran conocer y 
aceptar, quedan subsistentes en todas sus par
tes.

En prueba de conformidad y aceptación se 
firman tres ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto en lugar y fecha ut- supra. - 
Tomás Nicolás Díaz — Julio Díaz — José An
tonio Díaz — Antonio Fermín Díaz — Santiago 
Bequi — Rafael Medina —José Antonio Medí 
na.—

Humberto Alias D’Abate — Secretarlo 
Juzg. 1» mst. O. y C. de 5? Nominación 

e) 2|9|58.

SECCION AVISOS

N’ 2173
CENTRO VECINAL 

“VILLA CASTAÑARES"

Cód 'Personería Jurídica-
SALTA 

CONVOCATORIA
La C. D. del Centro Vecinal Villa Castaña

res convoca a sus asociados a la Asamblea Ge 
neral Ordinaria que se llevará a cabo el 21|9|58 
a hs. 9.30 en calle Balcarce 1753 para tratar 
la siguiente orden del día:
19 L“--tnra del Acta Anterior;
2’ Consideración de la memoria y balance del 

ejercicio vencido;
3? Renovación total de la Comisión Directiva; 
4’ Informe del Organo de Fiscalización y asun 

tos varios.
Salta, Agosto 28 de 1958.
Por la C. D.

Esteban Castro Adolfo Medina
Secretario OF. Presidente OP.

e) 2|9|58.

N” 1966 — Convocatoria a Asamblta 
Río Bermejo S. A. AG. E. IND.

Se hace saber a los señores Accionistas 
que se ha convocado a Asamblea Gene 
ral Ordinaria para el día 30 de Agosto 
a horas 15.30 en el local de calle Balear 
ct 376, ciudad de Salta, con el objeto 
de tratar el siguiente orden del día:
I9) Aprobación de la Memoria,. Balan- 

ce y demás, correspondiente al Ejer 
cicio 195 7 y distribución de las uti 
lidades.

2°) Eleccioñ de Directores Titulares y 
Suplentes, con fijación de su núme
ro.

39) Elección de 1 Síndico titular y 1 Sin 
dico Suplente.

Se recuerda a los Señores Accionistas 
que las acciones que los habilittn para 
concurrir a esta Asamblea deberán-ser 
depositadas con 3 días de anticipación 
en la Caja de la Sociedad o en un Banco 
del país o del extranjero, sirviendo la res 
pectiva constancia de suficiente entrada. 

EL DIRECTORIO
e) 1118 al 19|9|58.

AVISOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos díbe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR
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